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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 6 de abril de 1943 por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesca
Fluvial de 20 de febrero de 1942.

A propuesta del M in istro  de A gricultu ra y previa de
liberación del C o n se jo  de M in istros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se aprueba el adjunto R egla m en to  

para la aplicación de la  L ey de veinte Üe febrero de 
mil novecientos cuarenta y dos sobre P esca F luvial.

Asi lo d isp o n g o  por el presente D ecreto , dado en 
M adrid a seis de abril de mil novecientos cuarenta y 
tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA

Y SAENZ DE HEREDIA

R E G L A M E N T O
TITULO PRIMERO

Artículo 1.° Aguas continentales.—A los efectos de 
la Ley de Pesca Pluvial de 20 de febrero de 1942, se con
sideran aguas continentales, dentro de los limites fija
dos en su artículo 48, todos los manantiales, charcas, 
.lagunas, lagos, acequias, embalses, pantanos, canales, 
albuferas, arroyos y ríos, ya sean dulces, salobres o sal
ladas.

TITULO SEGUNDO 
Conservación y fom ento de las especies

CAPITULO PRIMERO 
Conservación

Art. 2.° Dimensiones mínimas.—Para efl. debido cum
plimiento del articulo 2.° de la Ley, queda también prohi
bida la tenencia en todo tiempo de aquéllos ejemplares 
de la fauná acuática cuyas longitudes sean iguales o' in
feriores a las señaladas en dicho artículo, excepción he
cha de la angula.

Art. 3.° Obstáculos; Pasos y Escalas: Obras.—Los 
proyectos de instalación de pasos o escalas, así como los 
de- ejecución de obras o adopción de medidas a que se 
refieren para los varios casos que prevén los artículos 
3.° y 4.° de la Ley, se formularán por las Jefaturas del 
Servicio Piscícola, por ái o por Orden de la Dirección 

'General de Mentes, Caza y Pesca Fluvial; y después de 
los trámites correspondientes se elevarán • para su apro
bación a la Dirección General expresada,' la cual resol
verá por sí.

Siendo preceptivo el informe de la Jefatura de Aguas, 
ciundo hubiere discrepancias entre ésta y lo proyectado, 
se* pondrá en conocimiento de los Ministros de Agricul
tura y de Obras Públicas, y si no se lograse acuerdo, 
resolverá definitivamente la Presidencia del Gobierno.

Art. 4.° Ejecución de las obras: Pantanos.—Cuando 
se trate de pantanos del» Estado, sea cualquiera la fecha 
de su construcción, reparación o modificación, las obras 
que hayan de realizarse en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 3.° de la Ley, así como la repara- 

  ción y conservación de las mismas, se ejecutarán por el 
Servicio de Obras Públicas, a no ser que éste prefiera 
autorizar a ia Administración Forestal para que ésta las 
lleve a cabo.

Art. 5.° Proyectos.—Cuando se trate de escalas o pa
sos cuya construcción, reparación y conservación, .corra 
a cargo de los concesionarios de los aprovechamientos hi
dráulicos, conforme a los párrafos sexto y séptimo del 
artículo 3.° de la Ley, podrá ei concesionario formular 
el proyecto de escala o paso o, en su caso, el plan de 
medidas que reemplace a las referidas construcciones. 
Dicho proyecto deberá ser suscrito por técnico compe
tente, y, una vez informado por la Jefatura del Servicio 
Piscícola correspondiente, tendrá que ser aprobado, por 
la Dirección General c\e Montes, Caza y Pesca Fluvial.

De renunciar el concesionario a tal derecho, o de no 
presentar el proyecto en el plazo fijado, redactará el pro
yecto o plan el Servicio (Piscícola correspondiente, es
tando obligado el concesionario a satisfacer los honora
rios que la realización de 'tales trabajos supongan, a cuyo 
efecto el Servicio Piscícola formulará el oportuno pre
supuesto, que requerirá la aceptación del interesado.

El importe de dichos honorarios deberá ser entrega
do en la Habilitación del Servicio Piscícola de la pro
vincia correspondiente.

De no prestar conformidad el concesionario ni presu
puesto, éste, con las impugnaciones hechas por aquél, 
será sometido a la resolución de la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

Art. 6.° Plazo de ejecución.—A los efectos del artícu
lo cuarto de la Ley, el plazo para la presentación de 
los proyectos Be contará desde la fecha en que el Ser
vicio comunique a los concesionarios la necesidad de la 

Nobra o del plan de medidas; y el plazo de ejecución, 
desde la notificación de la aprobación del proyecto o plan.

Para da fijación de la cuantía del canon, en su caso, 
se tendrán en cuenta los daños y perjuicios que pudie
ran causarse por el incumplimiento de lo acordado.

Dichós concesionarios están obligados a satisfacer al 
Servicio Piscícola un interés (máximo del 7 por 100 anual 
del capital anticipado por éste para la ejecución de los 
proyectos o planos* correspondientes, liaste, que se haya 
abonado el importe total de las obras.

Art. 7.° Reducción de los plazos.-Ouando, a juicib 
del Servicio Piscícola y a los fines de repoblación de un 
río, sea indispensable «cortar el plazo señalado en el 
articulo cuarto de la ley para la construcción de una 
escala o paso, la Administración podrá realizar las obras, 
previo conocimiento y aceptación por el interesado del 
proyecto y presupuesto de ejecución .formulado al efecto 
por el Servicio Piscícola y aprobado por la Dirección 
General de Montes, Caza fr Pesca Fluvial. El importe 
de las obra$ será anticipado por el Servicio Piscícola, 
y deberá ser reintegrado por el concesionario antes de 
finalizar el plazo que se hubiera señalado para la ter- 

¡ minación de aquéllas, (y sin devengo de interés alguno 
hasta entonces; quedando sometida para lo sucesivo a 
lo preceptuado en el último párrafo de.l artículo sexto 
de este Reglamento.

, En caso de disconformidad del concesionario sobre el 
proyecto o presupuesto de ejecución, la Dirección Gene-
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ral de Montes, Caza y Pesc a Fluvial, con vista de las 
alegaciones de aquél, resolverá lo procedente.

Art. 8.° Inspección Técnica. — El Servicio Piscícola 
.tendrá la obligación de inspeccionar la ejecución de obras 
o la puesta en práctica de las medidas sustituí ivas, y 
deberá certificar, a la terminación de las mismas, su 
realización ©on arreglo al plan o proyecto aprobados, 
6iendo por cuenta de los concesionarios cuantos gastos 
se ocasionen por este concepto, para lo cual deberá for
mularse el correspondiente presupuesto, que, de r*3 ser 
aceptado por el concesionario, se elevará por el Servicio 
Piscícola a la Dirección General de Montes, Caza y Pes
oa Fluvial, para la resolución pertinente.

Art. 9.° Subvenciones.—En el caso de que las enti
dades obüigadas a efectuar obras o adoptar medidas en 
beneficio de la riqueza piscícola, las ejecutaran o pusie
ran en práctica antes de la terminación del plazo se
ñalado, podrá la Administración subvencionarlas en cuan
tía proporcional a la rapidez de la/ realización e impor
tancia de la riqueza salvaguardada. sins que nunca pue
da exoeder la subvención del veinticinco por ciento del 
coste total de ejecución, y siempre a propuesta del Ser
vicio Piscícola y mediante «probación de la Dirección 
General de Montes, Caza ’y Pesca Fluvial.

Art, 10. Caudal mínimo.—En el caso de desacuer
do entre los Servicios de Obras Públicas y Piscícola 

,* sobre elevación de caudales «nínimog para el buen fun
cionamiento de las escalas, resolverá la Presidencia del 
Gobierno.

Art. 11. Conservación.—En los casos en que la eje
cución de las obras o la puesta en práctica de las 
medidas sustitutiyas corran a’ cargo del concesionario 
de los 'aprovechamientos hidráulicos, cualquiera que sea 
aquél, conforme determinan los párrafos sexto y sép
timo del artícu lo ' tercero de la Ley, también están 
obligados a mantenerlas en perfecto estado de conser
vación, para evitar daños -a la riqueza piscícola.'

De observarse deterioro o deficiencia en las obras 
de fábrica^ ejecutarán por su cuenta las reparaciones 
precisas, que Se fijarán por el Servicio Piscícola; y, de 
no llevarlas a ¡pabo en el plazo que se marque, será 
función de ,1a Administración la realización de las mis
mas, con cargo al concesionario, quien satisfará, en 
concepto de multa, el cinco por ciento del presupuesto 
total de ejecución, debiendo, además, abonar los gas
tos inherentes a la gestión «del personal del Servicio 
Piscícola. •

Art. 12. Obras en presas y diques.—Cuando los con
cesionarios de estos aprovechaanientps hidráulicos se pro
pongan realizar obras en - las presas o diques, deberán 
dar cuenta de sus proyectos al Servicio Piscícola, para 
que éste pueda autorizarlos o condicionarlos, con ,arre
glo a lo exigido por la oonseervación de la riqueza pis
cícola.

Será aplicable, en su oaso, respecto de tales pro
yectos, lo prevenido en el párrafo último del artículo 

' tercero de este Reglamento.
Art. 13. Concesiones de aprovechamientos hidráuli

cos,—El Servicio Hidráulico que tramite la petición de 
una concesión de aprovechamiento de aguas, superficia
les, lo comunicará, con remisión del proyectó a la J e -" 
f atura del Servició Piscícola con jurisdicción en aquel • 
lugar, para que, durante el período de información pú
blica de la petición, y a la vista del proyecto, formule 
las condiciones que deberán imponerse en la concesión 
para salvaguardar !a riqueza piscícola.

Art. 14. Artefactos.—A los efecto® dél párrafo ter
cero del artículo quinto de la Ley, se prohíbe asimismo 
la colocación de artefactos que dificulten el desplaza
miento de los seres acuáticos.

Art. 15. Impurificación de aguas.—Todas cuan

tas instalaciones industriales existentes en la actuali
dad viertan sus residuos de (fabricación o de explota
ción a las masas de agua en cantidad que pueda per
judicar a fia fauna y flora acuáticas, bien por envene
namiento del medio o desoxigenación del mismo, o a 
causa de sedimentación mecánica en los fondos, con 
daño para la producción del alimento de los peces, es
tarán obligadas a adoptar a su costa, en plazo que se 
fijará para cada caso, aquellas medidas que anulen 
o contribuyan a aminorar los dañ% ocasionados a la 
riqueza ictiológica,, con arreglo a propuesta del Servi
cio Piscícola, que deberá ser aprobada por la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

Art. 16. Medidas contra la impurificación.—En lo 
sucesivo, para el funcionamiento de toda instalación 
que necesite verter a las aguas continentales residuos 
de fabricación o de explotación, será obligatorio el in
forme de las Jefaturas del Servicio Piscícola corres
pondiente.

Para los oasos en que la evacuación de dichos re
siduos ocasionen daños a lia riqueza' acuícola, bien di
rectamente o influyendo desfavorablemente en la capa
cidad biogénica del medio, dichas Jefaturas deberán 
proponer las medidas que eviten o disminuyan, en 
cuanto sea factible, los daños, corriendo la ejecución 
de las mismas por cuenta de la entidad explotadora, 
en leí plazo que'se fije; la cual podrá en estos casos, 
como en los señalados en el artículo anterior, hacer ■ 
las propuestas pertinentes, que habrán de ser’' infor
madas por el Servicio Piscícola correspondiente y some
tidas a la -aprobación de la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial.

Art. 17. Obras fuera de plazo.—Si la entidad in
dustrial no realizara en el tiempo señalado el plan de 
medidas aprobado, lo llevará a cabo la Administración 
por cuenta ¿e aquélla, a la que se impondrá una mul
ta equivalente al cinco por ciento del presupuesto to
tal de ejecución, y satisfará también al Estado un in
terés que, como máximo, será del siete por ciento al 
año dél capital anticipado por éste para la ejecución 
de 'lo proyectado.

Art. 18. Incumplimiento de lo legislado e inspecciones. 
Si por incumplimiento de lo preceptuado se produjeren 
daños- a la riqueza acuícola. como consecuencia de la 
incorporación a las aguas de residuos nocivos, además 
de la multa, cuya cuantía se fijará oportunamente, la 
entidad industrial satisfará también una indemnización,- 
equivalente al importe de los daños ocasionados, según 
valoración hecha por el Servicio Piscícola.

Este está obligado a inspeccionar la ejecución y fun
cionamiento de las instalaciones prepuestas para cada 
caso.

Art. 19 Causas de fuerza mayor.—Cuando causás de 
íuerza mayor hicieren ineficaces las precauciones adop
tadas, quedarán exentas de toda responsabilidad las en
tidades explotadoras de las industrias o concesiones, una 
vez comprobado dicho extremo por el Servicio Piscícola.

Art. 20. Aguas fecales.—En los proyectos dé alcanta
rillado para poblaciones se estudiarán, y ejecutarán aque. 
lias soluciones que, contribuyendo al aprovechamiento in
dustrial de las aguas residuales, eviten ¡os graves per. 
juicios ocasionados a la riqueza acuícola por la incorpo
ración de un gran volumen de materias fecales a las ma
sas de agua. El Servicio Piscícola, al que se dará Cuenta 
de las resoluciones propuestas, informará sobre las mis
mas; y, sí poñ ser el informe contrario no hubiere acuer
do resolverá la Presidencia ded Gobierno.

Art. 21- Vertimiento de substancias.-—-Queda prohi
bido en las masas de a g u ^ o  en sus álveos todas aque
llas substancias que puedan perjudicar a la fauna acuó-
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tica, tanto por envenenamiento como por desoxigena
ción.

Igualmente prohíbe, sin autorización del Servicio 
Piscícola, arrojar materiales o escombros que actúen me
cánicamente, con perjuicio de la pesca.

Art. 22. Enriado de textiles.—Queda terminan teniente 
prohibido el enriado de toda clase de plantas textiles 
en las aguas públicas.

Si por el Servicio Piscícola, y previa petición del in
teresado, se comprobara la necesidad de llevar a cabo 
esta operación en dichas aguas, aquél señalará el lugar 
donde deba realizarse, y fijará también las normas para 
su ejecución, autorizándola previo pago de los daños y 
perjuicios que se pudieran ocasionar' a ¡la riqueza 
acuicola.

El Servicio Piscícola podrá regular esta operación en 
las aguas privadas, cuando, a su juicio, pueda causar 
daños a la pesca.

Art. 23. Vegetación.—La autorización a que se con- 
 trae efl párrafo primero del artículo 7-° de la Ley otor
gará por las Jef&tuuas de¡ Servicio Piscícola por causa 
justificada de necesidad o por conveniencia pública, y 
previo pago del, importe de la tasación de. los productos 
aprovechables.

Art. 24. Desviaciones.—Las autorizaciones a que se 
refiere el párrafo cuarto del artículo 7.° de la Ley se 
concederán sin perjuicio de los acuerdos que sobre tales 
peticiones adopte él Servicio de Obras Públicas.

Art. 25. Rejillas.—A los efectos del artículo 9.° de 
la Ley," las Jefaturas del Servicio Piscícola tendrán asi
mismo fe, facultad de señalar la¿ épocas en que deban 
funcionar las rejillas y procederse a su precintado.

Art. 26. Agotamientos— Será también aplicable lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley cuando los conce
sionarios de aprovechamientos hidráulicos juzguen nece
sario disminuir notablemente la masa o el caudal de 
agua de lo* embalses, canales ú obras de desviación.

Si para salvaguardar la riqueza piscícola, se juzgara 
Indispensable retrasar la fecha fijada para el agotamien
to o disminución y con elW no se perturbaran grande
mente los intereses primordiales de las concesiones hi
dráulicas, podrá acordar el Servicio ^Piscícola que se re
trase por, el tiempo estrictamente necesario para la eje
cución de las operaciones indicadas .
 Art. 27. Embarcaciones.—En las épocas de veda, so- 
lameifte se permitirá en las masas de aguas continen
tales, ei tránsito de barca» de recreo y para el trans
porte de pasajeros y mercancías. 

CAPÍTULO II 
V e d a s

 ' .
Art. 28. Epoca.—A los efectos prevenidos en el ar

tículo 12 de la Ley, todas las. fechas señaladas en. él 
o en lás disposiciones que cita se entenderán incluidas 
en época de veda.

Art. 29. Veda absoluta.—La veda absoluta en aguas 
privadas, a que se refiere el párrafo último dél artícu
lo 13 de la Ley, sólo podrá decretarse cuando tal medida 
resulte indispensable para la repoblación de la# aguas 
públicas, contiguas o próximas.

Art. 30. Edictos.—Los Jefes del Servicio Piscícola ten
drán obligación de / publicar en los «Boletines Oficiales*» 
de las.provincias respectivas, con diez dias de anticipa
ción, edictos recordando las fechas en que empiezan y 
terminan las vedas de las diferentes especies y procedi
mientos sujeto* a ellas. '

La falta de publicación de los edictos no eximirá del 
cumplimiento de lo preceptuado en la Ley y en este Re-, 
glamentos.

Art. 31. Guías del salmón.—Para el transporte y ven
ta del salmón en época permitida, es Condición indis
pensable que vaya acompañado de una guía acreditativa 
de su legal procedencia, expedida por la autoridad com
petente.

Art. 32. Guías salmón congelado.—La circulación y 
venta del salmón congelado procedente del extranjero, 
durante el período de veda para esta especie, sólo se 
autorizará con guía expedida por los organismos pura 
ello facultados, en que conste taxativamente el punro 
de procedencia de la mercancía. Cada ejemplar llevará 
una etiqueta que así lo atestigüe.

Art. 33. Circulación— Para los casos que el pe
riodo de veda no abarque a 'toda España por tener ca
rácter regional, se prohíbe en absoluto la tenencia, cir
culación, comercio y consumo de la pesca fuera de lo# 
sitios en que esté autorizada la captura de la especia 
o especies correspondientes,

CAPÍTULO III
Prohibiciones por razón de sitio

Art. 34. Distancia entre redes.—A los efectos de lo 
prevenido en el párrafo primero del artículo 15 de la 
Ley, en caso de duda sobre prioridad de la colocación 
de las redes, ambos pescadores se f retirarán, por igual, 
en direcciones opuestas, hasta que entre ellos quede el 
espacio indicado.

Art. 35. Plazos.—En los pozos salmoneros y sus co
rrientes no arrendadas, queda limitado el derecho del 
pesóador a un período de tiempo no superior a treinta 
minutos para el primer ocupante de aquéllos, siempre 
que haya otros pescadores que deseen, a su vez, ejercer 
el derecho de .pesca en el mismo pozo. Este plazo de 
duración se prorrogará hasta que cobre la primera 'pie
za, de tener trabado en ©1 anzuelo algún salmón, o hasta 
que éste se suelte, si no logra capturarlo.

Cuando el pozo salmonero no se halle bien determi
nado, se entenderá por ital una longitud de cauce de cin
cuenta metros, a partir del lugar donde se encuentre 
colocado* el primer pescador, aguas arriba o aguas abajo* 
dé dicho lugar, a elección de aquél.

Art. 36. Excepciones.—No será preciso respetar las 
distancias señaladas en el artículo 15 de la Ley sino 
cuando lo reclame alguno de los interesados; pero si 
uno de los pescadores hubiere diavada en el anzuelo 
un pez que por su tamaño, defensa o resistencia lo re
quiriera, aquél podrá exigir de los restantes, situados en 
sus inmediaciones, que retiren los aparejos hasta que 
el ejemplar sea capturado o se liberte del anzuelo.

Art. 37. Pesca en presas y escalas.—De la prohibición 
señalada en el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley 
exceptúase la pese» en las llamadas «presas sumergidas».

Art. 38. Cestera del salmón.—Para ej debido cum
plimiento del primer párrafo del’ artdcuilo 18 de la Ley,- 
se prohíbe asimismo instalarse en puestos de observación 
a lo largo del recorrido de los ríos.

 CAPITULO IV
Redes, artificios y procedimiento de pesca prohibidos
Art. 39. Redes nuevas.—Antes de utilizar los pesca

dores redes nuevas, están obligados a solicitar del Ser
vicio Piscícola el reconocimiento y medición de aquéllas.' 
para su precintado reglamentario, en el caso de que 
reúnan las características exigidas por la Ley y este Re
glamento.

Tanto de estas redes como de las comprendidas en 
la disposición adicional &.» de este Reglamento, se lleva*
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rá por el Servicio Piscícola, y por provincias, relación 
nominal de propietarios, en la que consten todos los da
tos del aparejo, a los efectos, de la identificación de éstos.

Art. 40. Recles no precintadas.—Se prohíbe ia tenen
cia utilización y circulación de redes para pescar usa
das y sin precinto.

Art. 41. Artes regionales permitidos— Para la aplica
ción  de los artículos 22 y 23, prárrafo primero, de la 
Ley, y dada la variedad de los nombres regionales ae 
los distintos artes, el Servicio piscícola fijará taxativa- 

'mente y con la debida justificación, en cada provincia, 
los permitidos para la pesca de las distintas especies, 
dando conocimiento de ello a la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial.

Art. 42. Registro de embarcaciones.—A los efectos del 
artículo 24 de la Ley, se llevará en las Jefaturas del Ser
vicio Piscícola un -libro-registro de embarcaciones desti
nadas a la (pesca, aun cuando estuvieran inscritas en 
las Comandancias de Marina, donde constará el nom
bre y apellidos del propietario, residencia, dimensiones 
de la embarcación y fines a que se la destina. .Se entre
gará al dueño un resguardo, con el númer0 de la ma
trícula y expresión de la provincia, el cual será fijado 
en la barca.

Los cambias de dueño, así coano dos de las caracte
rísticas de la embarcación, deberán formalizarse ante la 
Jefatura del Servicio Piscícola correspondiente.

Art« 43. Embarcaciones no matriculadas.—Se prohíbe 
la pesca en embarcaciones no matriculadas en la forma 
prescrita en el artículo anterior.

Art. 44. Formalidades de inscripción.—>La inscrip
ción de las barcas destinadas a la pesca fluvial se hará 
mediante solicitud de los interesados, quienes deberán 
abonar en metálico los correspondientes derechos de ma-' 
trícula.

Art. 45. Barcas durante la veda. Las barcas desti
nadas a la pesca serán retiradas de las aguas en las 
épocas de veda o tan pronto como lo ordene, por causa 
justificada, la Jefatura del Servicio Piscícola, aun cuan
do sea tiempo hábil para aquélla.

Art. 46.  ̂ Otras embarcaciones- — Las embarcaciones 
para recreo y de transporte de pasajeros y mercancías 
no podrán destinarse a la pesca si no están inscritas 
con este fin en el registro correspondiente. v

Art. 47. Uso fraudulento de embarcaciones.—Si una 
embarcación fuere ilegalmemte empleada en lá pesca sin 
el conocimiento del propietario y éste justificara dicho 
extremo de modo evidente, le s^rá devuelta la embar
cación ; pero los que la hubieren utilizado abonarán el 
valor de la barca, según tasación pericial de la Jefatu
ra del Servicio Piscícola, en concepto de multa

 CAPITULO  V

Repoblación de las aguas continentales
Art. 48. Plan de conservación y repoblación. —Jjos

Servicios formularán un plan de conservación y repo
blación de los ¡ríos a su cargo, poniendo - especial aten
ción ta la introducción de las especies que ;la Sección de 
Biología de las Aguas Continentales s e ñ a le n  después 
de los estudios realizados. \

Anualmente formulará propuesta de las repoblaciones 
que deban efectuarse ^n dicho período, para lo cual ten
drá también en cuenta los medios de que se disponga.

Art. 49. Sueltas.—De toda clase de sueltas que se rea
licen se levantará un .acta de la operación, que deberán 
suscribir un representante del Servicio Piscícola y otro 
del Ayuntamiento o Ayuntamientos a quienes correspon
da la jurisdicción donde las mismas se verifiquen, re- 
niitiendo un ejemplar de dicha acta a la Dirección Ge

neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial y archivándose 
otra en ei Servicio.

Art. 50. Repoblación intensiva— En los casos previs
tos en el articulo 13 de la. Ley, el Servicio regional pro
pondrá a la Dirección General del Ramo las medidas de 
repoblación intensiva que estime pertinentes como más 
convenientes al interés general; ci Ministerio de Agri
cultura acordará lo que hubiere lugar sobre las mismas.

Art. 51. Repoblación de aguas públicas por particu
lares.—Las Entidades y particulares que prctondieren ve
rificar repoblaciones en aguas públicas no arrendadas lo 
solicitarán del Servicio Piscícola, sometiéndose a las ins
trucciones que el mismo dicte.

El Estado podrá proporcionar los elementos necesa
rios. previo abono del coste de los mismos; el personal 
técnico asistirá a las sueltas por cuenta del Estado, de 
las cuales se levantará acta, que se elevará a la Direc
ción General del Ramo.

Art. 52. Centros ictiogénicos— Al objeto de comprou 
bar la observancia de lo dispuesto en el párrafo primeu 
ro del artículo 30 de la Ley, el Servicio Piscícola hará, 
por lo menos, una visita anual a los viveros de pesfca 
y estaciones de fecundación artificial, de la que dará 
cuenta a la Dirección General del Ramo, la cual podrá 
dictar las medidas que estime necesarias para que estas 
instalaciones cumplan las finalidades que se persiguen.

La Administración, si lo juzga conveniente, podrá 
conceder auxilios y subvenciones fijas o extraordinarias, 
en metálico, en las condiciones que fijará el Ministerio 
de Agricultura, a propuesta de fa Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Flüvial, previo informe del Ser
vicio. —'

Art. 53. Prohibiciones generales.—Además de los 
tos enumerados en el artículo 31 de la Ley, queda pro
hibido, en general, todo aquello que contraríe el fun
cionamiento norma.] de las estaciones ictiogénicas.

Art. 54. Seres perjudiciales. A los efectos de lo pre
venido en el articulo 32 de la Ley, la Sección de Biolo
gía de Aguas Continentales informará sobre las medidas 
que se estimen adecuadas. Lsis gastos d^ exterminio de 
los seres perjudiciales serán de cuenta de ras Corporacio
nes, Entidades, particulares, propietarios o concesionarios 
de las aguas respectivas.

Art. 55. Repoblación de márgenes.—Para dar cum
plimiento a cuanto se establece en el artículo 33 de la 
Ley, referente a la repoblación de márgenes y álveos, 
deberá tenerse en cuenta la Ley de 18 de octubre de#1941 
sobre repoblación de riberas y arroyos y cuantas dispo
siciones reglamentarias se dictaren para la ejecución de 
la misma. 1

Art. 56. Enseñanza y propaganda.—El Estado cuida
rá de la enseñanza acuícola como una, necesidad cul
tural, organizando cursillos prácticos, conferencias, re
partiendo folletos, gráficos y todo cuanto constituya una 
extensa propaganda para ei conocimiento de esta riqueza.

Fomentará las Sociedades de Pesca y  Sindicatos pro. 
lesiónales de pescadores, prestándoles la debida asisten
cia técnica por medio de los Servicios Piscícolas para su 
mejor orientación y facilidad en su labor.'

También procurará la mejora de los frezaderos y de 
la vegetación acuática y favorecerá la investigación de 
los problemas y cuestiones piscícolas.

CAPITULO VI 
El fom ento de la piscicultura

Art. 57. Viveros industriales.—Será de aplicación a 
Las concesiones a' que se refiere ei artículo 35 de la Ley 
lo dispuesto en ed artículo 51 de este Reglamento, pu-
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diendo el Estado concertar con los Sindicatos, Entidades 
y particulares la repoblación de las aguas públicas me
diante subvenciones.

TITULO TERCERO 

A p r o v e c h a m i e n t o s

CAPITULO PRIMERO 

Concepto jurídico de la pisca

Art. 58. Aguas de dominio privado— La administra
ción y aprovechamiento de la riqueza piscícola pertene
ciente ai Estado, conforme a lo prevenido en el último 
párrafo del articuló 36 de la Ley, se ajustará a-las nor
mas que con carácter general se dicten, a más de las 
especiales que se considere oportuna establecer por el 
Servicio Piscícola para cada pantano o canal de navega
ción o riego.

CAPITULO I I  

 Licencias

Art. 59. Duración y concesión de las mismas.—Las
licencias de pesca serán valederas para un año, conta
do desde la fecha de su expedición, y regirán para todo 
ei territorio nacional.

Se solicitarán del Ingeniero Jefe del Servicio Piscí
cola, quien las expedirá siempre que se cumplan las si
guientes ' condiciones:

1.a Que el peticionario presente informe favorable de 
la Sociedad Deportiva Piscícola o Sindicato de Pesca, se
gún pertenezca a una u otra Entidad; en caso contrario, 
el informe lo emitirá el Alcalde del pueblo en que esté 
avecindado el solicitante. Estos informes deberán expedir
se gratuita y obligatoriamente.

2.a El Jefe del Servicio Piscícola pedirá información 
a ¡a Comandancia del puesto de la Guardia Civil en cuya 
demarcación resida ei peticionario sobre su conducta y 
honradez, asi como la conceptuación del mismo como pe
ligroso o no para la riqueza piscícola.

Si los informes son desfavorables, no se expedirá la 
licencia.

Art. 60. Requisitos. — Las licencias serán nominales, 
instransferibles; no autorizarán para la pesca del sal
món; llevarán la fotografía del interesado y la firma y 
rúbrica del mismo, si supiere 'firmar, y en su defecto, 
la huella dactilar del índice de la mano derecha, sin cu
yos requisitos no tendrá validez.

Art. 61. Precios de la-s licencias.—Oportunamente se 
dictará la Orden de este Ministerio que regule los precios 
de las licencias, teniendo para ello en cuenta la posW 
ción económica del solicitante; mientras tanto se segui
rán expidiendo con arreglo a las normas actuales, sir
viendo de base la última cédula.

Estas licencias quedarán habilitadas para la pesca del 
salmón mediante un sello especial que en la Jefatura del 
Servicio se adherirá a las mismas y cuyo Importe seoá de 
150 pesetas.

Art.1 63. Permisos.—Los permisos especiales a que se 
refiere el articuló 40 de ¡a Ley, en su prevención segunda, 
se clasificarán en dos clases: permisos gratuitos, que son 
los que autorizan paráT la pesca destinada exclusivamen
te a fines científicos, y los restantes permisos, que paga
rán un canon, fijado en cada caso por la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca Pluvial, a propuesta de 
los Servicios, teniendo ^n cuenta el fin que se persiga 
y los días que hayan de utilizarse, conforme al articu
lo 27 de la Ley .

Art. 63. Matrículas de. embarcaciones y aparatos flo
tantes.—La Dirección General de Montes, Caza y Pesca

Fluvial, teniendo en cuenta la importancia de las embar
caciones y aparatos flotantes y la clase de pesca a que 
se dediquen, las clasificará en una de las tres categorías, 
cuyos precios de matrícula serán de 50, 100 y 200 pesetas.

Art. 64. Pago de licencias.—Las licencias ordinarias 
de pesca, las especiales para ja del saimón, los permisos 
y  matrículas de embarcaciones y aparatos flotantes no 
tendrán el carácter de efectos timbrados, y su importe se 
ingresará en metálico en las Jefaturas del Servicio Pis
cícola.

Art. 65. Dominio privado.—En las aguas de dominio 
privado sólo podrán pescar los dueños o arrendatarios y 
las personas que de ellas obtengan permiso escrito, de
bidamente reintegrado y visado por la Guardia Civil o 
Guardería del Estado. Todos ellos habían de estar en 
posesión de la correspondiente licencia.

Art. 66. Menores de edad y extranjeros.—Cuando el 
solicitante sea soltero, no emancipado ni habilitado ci
vilmente y menor de veintitrés años, su instancia tendrá 
que avalarse por ei padre, la madrq o el tutor, como 
personas responsables.

Los menores de catorce años satisfarán la licencia más 
económica.

Los extranjeros que estén provistos de pasaporte se 
proveerán de la licencia de 300 pesetas.

CAPITULO I I I  
De las concesiones

Art. 67. Peticiones.—El Servicio Piscícola hará el es
tudio de las solicitudes de concesiones con cargo a la 
Entidad solicitante, la cual deberá ingresar previamente 
en la Habilitación de dicho Servicio el importe del pre
supuesto que se formule.

Art. 68. Concesiones a favor de la Dirección General 
del Turismo.—Las solicitudes de. La Dirección General del 
Turismo de concesiones para el establecimiento de cotos 
fluviales se formularán para cada caso mediante oficio a 
la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
al que se acompañará un esquema gráfico de la cuenca 
del río, con señalamiento expreso de los tramos que se 
soliciten y aquellos otros que¿ quedando libres, hubieren 
de utilizarse en la alternativa quinquenal.

La Dirección General del Ramo remitirá la solicitud 
a la Jefatura del Servicio Piscícola para que informe, 
fijando las condiciones técnicas, administrativas y eco
nómicas de la concesión, asá como q! canon anual a sa
tisfacer.

Entre dichas condiciones figurarán especialmente las 
relativas a la forma de aprovechamiento y explotación 
de los cotos, señaladamente en ei aspecto económico, ins
pirándose en el fin exclusivamente deportivo de la coeu 
cesión.

Recibido el informe, la Dirección General del Ramo 
fijará las condiciones de la concesión dentro de los tóa> 
minos de 1a Ley del presente Reglamento y dará tras, 
lado de todo ello a la : Dirección General del Turismo 
para su aceptación. En caso afirmativo, la Dirección Ge» 
neral de Montes, Caza y Pesca Pluvial declarará finas 
la concesión, y la Orden ministerial otorgándola s» po* 
blicará en eü. BOLETIN 0(FD03¡AL DEL ESTADO.

Si la Dirección General del Turismo no aceptar» p s  
condiciones impuestas, s* entenderá, sin más trámites, 
renunciada la solicitud.

Art. 69. Sociedadea deportivas.—¡Ldb solicitudes que 
formulen deberán ir acompañadas de las certificaciones 
demostrativas de que la Sociedad reúne las condiciones 
prevenidas en el artículo 96 de este Reglamento, de un 
estudio y plano de la cuenca del río, por indicación de 
los tramos objeto de la concesión pretendida y de aqua*
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líos otros que, quedando libres, hubieren de utilizarse 
en la alternativa quinquenal..

La Dirección General del Ramo remitirá la solicitud a 
informe de la Jefatura del Servicio Piscícola, la cual lo 
emitirá fijando las condiciones técnicas y administrativas 
de la concesión y el canon de la misma. El Ministerio de 
Agricultura resolverá lo que estime procedente, ponién
dolo en conocimiento de la Sociedad solicitante y dándole 
la orden de subasta, si así acuerda, a la Jefatura del 
Servicio Piscícola, anunciándose en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o provincias afectadas por la concesión. .

A la subasta podrán concurrir la Sociedad solicitante 
y todas aquellas de igual calidad que previamente lo pi
dan por escrito, al que habrán de acompañar la docu
mentación que así lo justifique y previo depósito del 10 
por 100 del importe del canon anual establecido como 
base.

La concesión se adjudicará al mejor postor. Será pre
ferida en condiciones de igualdad toda Sociedad depor- 
tiva de pesca local, siempre que en sus Estatutos figuren “ 
las normas necesarias para facilitar el ingreso en las mis
mas de los vecinos de los pueblos ribereños al coto flu
vial establecido, y en su defecto, y en igualdad de condi- • 
ciones, la Sociedad solicitante.

1 La adjudicación será, notificada por la Dirección Gene
ral del Ramo a la del Turismo, con traslado del pliego de 
cóndiciones, para que en el término de quince días mani
fieste si ejercita el derecho de tanteo que el ̂ artículo 43 
de la Ley le confiere. '

En el caso de que no lo, ejercitare dentro del plazo 
señalado, se tendrá por definitivamente otorgada la con
cesión a la Sociedad adjudicataria y se anunciará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia o provincias afectadas.

Art. 70. Subrogación. La Directiva General del 
Ramo, después de dar vista a la Sociedad a quien afecte, 
autorizará la subrogación de un organismo sindical de 
profesionales de pesca fluvial en los derechos y obligacio
nes dimanantes de una concesión otorgada a una Socie
dad deportiva, por razones de mayor utilidad y siempre 
dentro de las normas reglamentarias establecidas para 
los organismos sindicales de profesionales de pesca fluvial; 
a ios miembros de la Sociedad deportiva que lo deseen 
se le darán facilidades para verificar los aprovechamien
tos con los del organismo sindical de profesionales de pes
ca fluvial, en ^sujeción a las normas que se dicten en el 
pliego de condiciones correspondiente a la nueva moda- i 
lidad.

Art. 71. Organismos sindicales de profesionales de 
pasca fluvial.—Los Organismos sindicales de profesiona
les de pesca fluvial que deseen obtener la concesión de 
un coto fluvial para 6us fines, deberán solicitarlo de la ' 
Dirección General de Montes, Caza y P.esca Fluvial, en 
instancia razonada, acompañada de los documentos ex
presados para las concesiones a que se refieren los artícu
los 68 y 69 de este Reglamento y copia de los Estatuaos 
del organismo sindical de profesionales de pesca fluvial 

' de que reúne las condiciones prevenidas en el artículo 96.
La Dirección General del Raimo remitirá a la Jefatura 

del Servicio Piscícola la instancia con toda su documen
tación para estudio, proponiendo la desestimación, si- a 
ello hubiera lugar, o el otorgamiento de la concesión so
licitada, con especificación en este caso del pliego de con
diciones técnicas, administrativas y económicas que de
berán regir.

Aceptada o modificada, en su caso, la propuesta por , 
la Dirección G e n ia l del Ramo, ésta notificará su resolu
ción al organismo sindical, de profesionales de pesca flu
vial solicitante, para que en .el plazo de quince días ma
nifieste su Conformidad o renuncia.

Si. el organismo sihdicai de profesionales .de pesca flu
vial aceptare, la Dirección General ordenará a la Jefá¿

tura del Servicio Piscícola la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia o provincias afectadas de la Or- 

I den ministerial de ̂ concesión, con todas las características 
y condiciones de ía misma, la--cual será firme a partir 

! de ese momento.
Art. V¿. Normas comunes a todas las concesiones.— 

Conforme a los artículos 42, 43 y 44 de la Ley, las con
cesiones a la Dirección General del Turismo, a las So
ciedades deportivas y a los organismos sindicales de pro- 

1 fesionales de pesca fluvial, se otorgarán bajo las condi
ciones generales expresadas en el artículo 42, aplicable a 
todas las concesiones, y, además, de las especiales que 
para cada caso se establezcan.

El plazo porque se otorgue la concesión no podrá ser 
objeto de prórroga tácita.

La Administración se reservará en todo caso la fa
cultad de rescindir y de declarar caducada la concesión 
en cualquier momento, cuando el interés público lo acon
seje, sin que el concesionario tenga derecho por ello a 

‘ indemnización alguna.
En las condiciones de cada concesión se determinarán 

los casos de caducidad, además del expresado, señalada
mente por incumplimiento de alguñas de las obligaciones 
que incumban al concesionaria

Se prohibe el arriendo y la transferencia de las con
cesiones.

El canon ‘ anual fijado como inicial Comprenderá, ade
más de los jornales de la guardería mínima necesaria, 
las cuotas de los Ayuntamientos ribereños, si a ello hu
biera lugar, las reglamentarias establecidas y una parte 
correspondiente al valor de la riqueza fluvial existente 
en el tramo solicitado, la cual estará comprendida entre 
el 10 y 30 por 100 de la misma; y al aumentar la riqueza 
piscícola, el canon será progresivamente creciente, con
forme al artículo 42 de la Ley, revisándose el mismo con 
audiencia del concesionario durante el plazo de la con
cesión por la Dirección General, a propuesta del Servició 
Piscícola.

Art. 73. Cuotas para conservación y fomento.—Las
Sociedades deportivas v los organismos sindicales de pro
fesionales de pesca fluvial que obtengan concesiones para 
el establecimiento de cotos fluviales, deberán incluir en 
sus presupuestos una cantidad proporcional a sus ingre
sos por cuotas de asociados o por liquidación anual de 
la explotación industrial, cantidad que se fijará por el 

¡ Ministerio de Agricultura en las condiciones de cada Gon- 
cesión, sin que pueda pasar en ningún caso del 20 por 100 
de los citados ingresos. Esta cantidad será destinada por 
el Ministerio de ‘Agricultura a la conservación y fomento 
de la riqueza acuícol^.

Art. 74. Aguas ds Corporaciones.—En el caso pfevisto 
en el artículo 46 de la Ley, las Corporaciones y Enti
dades de carácter público deberán solicitar autorización 
de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, la cual, previos informes que crea necesarios, apro-, 
bará las condiciones del arrendamiento, siempre que no 
sean lesivas ál interés general.

Art. 75. Registró de concesiones y arrendamientos.— 
La Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
llevará un registro general de todas las concesiones otor
gadas, con detalle de sus características esenciales, asi 
como otro de los arrendamientos autorizados por la 
misma.

En dichos registros constarán todas las vicisitudes 
de las concesiones y arrendamiento^.

Art. 76. Tablillas indicadoras*—Todos los acotamien
tos por concesión o arrendamiento deberán ostentar, con 
la profusión' debida, tablillas indicadoras, en las cuales 
se lea: «Coto fluvial núm. ...» o «Arrendamiento flu
vial núm. ...», con el fin de que queden perfectamente 
demarcados y conocidos por el público.
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Los cotos concedidos a la Dirección General del Tu
rismo tendrán el título oficial de «Coto Nacional de 
Pesca», seguido cada uno del nombre del rio en el cual 
estuviere establecido.

El acotamiento será asimismo señalado con las tabli
llas indicadoras necesarias..

TITULO CUARTO 
J u r i s d i c c i ó n

Art. 77. Delimitación.—Para proceder & fijar loe dos
puntos que determinen la linea a que se refiere ed ar
ticulo 48 de la Ley, del imitadora, en materia de pesca 
fluvial, de la jurisdicción administrativa de los Ministe
rios de Marina y Agricultura, el Ingeniero del Servicio 
Piscícola que al objeto se designe, puesto de acuerdo con 
el representante del Ministerio de Marina, fijará el día 
y hora e*n que han de verificar la operación, de la cual 
se levantará acta detallada, y la elevará, con su infor
me, el Ingeniero del Servicio a la Dirección General del 
Ramo, para su aprobación por el Ministerio de Agricul
tura, en el caso de conformidad de ambas representa
ciones. Si hubiere disentimiento, se remitirá lo actuado 
a la Presidencia del Gobierno, para la resolución que 
proceda.

Art. 78. Amojonamiento.—La resolución a que se re
fiere el artículo anterior se publicará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia ó provincias a que afecte; y, se 
procederá a poner señales bien visibles que materiali
cen la línea 'sobre  ̂ el terreno, caso de no existir otras 
naturales e invariables que puedan sustituirlas. Para la 
ejecución de esta operación se seguirán los mismos trá-v 
mites y requisitos señalados en el artículo precedente.

Art. 79. Demarcación y deslinde.—En caso de des
acuerdo entre los Servicios Hidráulicos y Piscícola res
pecto de la práctica de las operaciones a que se refiere 
el artículo 49 de la Ley, competerá a la Presidencia del 
Gobierno la resolución de la discrepancia.

Art. 80. Urgencia ejecución.—Las operaciones dé de
marcación, apeo y ^deslinde detjerán ejecutarse a la bre
vedad posible *por ,los Servicios Piscícolas en las aguas 
fluviales públicas, dando preferencia en un principio a 
aquellas donde sea más abundante la pesca y, por tanto, 
mayo¡r su aprovechamiento, o a las que algún motivo 
o circunstancia especial determine la conveniencia de 
su más pronta demarcación o deslinde. . /

Art. 81. Designación personal.—Para la ejecución de 
tales operaciones se designará el Ingeniero que haya de 
verificarla por la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, a propuesta de la Jefatura del Servicio 
Piscícola. De la designación se dará cuenta a Ja JefaUft,a. 
del Servicio Hidráulico correspondiente, para que proceda 
al nombramiento del Ingeniero que haya de representarla 
en las citadas operaciones, de acuerdo con el artículo 49 
de la Ley.

Art, 82. Publicidad operaciones— Cóñ un mes de an
telación a la fecha que se fije para dar principio a las 
operaciones, se publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia o provincias a que afecten, pqr el ingeniero^ 
Jefe del Servicio piscícola, el correspondiente anuncio 
de la demarcación y deslinde que se váya a practicar, 
a fin de que los interesados en las operaciones puedan 
presentar en las oficinas del citado Servicio, antes de 
la ejecución de los trabajos, lós documentos, reclamacio
nes, etc., que consideren pertinentes a su objeto, de los 
cuales se tomará nota parq, unirla al expediente.

También serán atendida# las vsolamaciones qo» n

produzcan al ejecutarse los trabajos, examinando los jus- 
tificantes que para probar aquéllas exhiban los inte
resados.

Art. 83. Representación de! Municipio.—En el acto de 
la demarcación y deslinde deberá acompañar a los Inge
nieros representantes de los Servicios Piscícola e* Hi
dráulicos una representación de dos personas del Ayun
tamiento por cuyo término discurran las aguas que va
yan a deslindarse, debidamente autorizados al efecto.

Si la operación de deslinde afectare a dos o más Ayun
tamientos, deberán hallarse representados todos los que 
en tal caso se encuentren.

Art. 84. Fijación de edicto».—Además de la publica
ción y citación en el «Boletín Oficial» de la provincia 
o provincias prescritas en el artículo 82 de este Regla
mento, por la Jefatura del Servicio Piscícola se pasarán 
oficios a los Alcaldes de los Municipios a quienes afecte 
el deslinde, encargándoles que fijen inmediatamente los 
oportunos edictos en los sitios de costumbre, a fin de 
que estos anuncios puedan llegar a conocimiento de los 
interesados; bien entendido que la no asistencia al acto, 
sea de los representaciones oficiales o de los particula
res a jquienes pueda afectar el resultado de-los trabajo», 
no será motivo para la suspensión de éstos.

Art. 85, Abogacía del Estado.—Siempre que existan
reclamaciones, la Jefatura del Servicio Piscícola deberá 
remitir a la Abogacía del Estado la documentación pre
sentada para que ésta informe sobre la validez del de
recho aducido.^ \

>  i
Art. 86. Ejecución de las operaciones.—Las operacio

nes de demarcación y deslinde se efectuarán por los In
genieros, Acompañados de la Comisión y de los partícula-' 
res interesados, conforme a las prescripciones de la Ley 
de 13 de junio de 1879, designando y fijando sobre el 
terreno dê  un modo material y bien visible las diversa» 
líneas que sean límite entre las aguas públicas y privan 
das. Se levantará acta diaria de cuanto se ejecute y de 
los resultados' obtenidos para la debida delimitación.

Art. 87. Protestas.—Las protestas que se produjeren 
no serán motivo de suspensión de las operaciones; pero 
jse consignarán en el acta respectiva o se unirán a la mis
ma para los efectos a que hubiere lugar.

Art. 88. Vista del expediente.—Terminados, los tra
bajos de campo, la Jefatura del Servicio Piscícola anun
ciará en el «Boletín Oficial» de las provincias afectadas 
por la operación la vista del expediente durante un pla
zo de quince días, en el que. los interesados podrán pre
sentar las reclamaciones que convengan a sus derechos.

Art. 89. Tramitación.—Todos los citados documentos 
diarios, compendio y resultado de' los trabajos ejecutados, 
juntamente con las protestas y»reclamaciones que se hu
bieren producido y presentado y los informes de los Inge
nieros operadores, los elevará el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Piscícola, con el suyo, a la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial para su propuesta al Mi
nistra de Agricultura, el cual dictará la resolución que 
proceda.

En caso de desacuerdo entre los Ingenieros de los 
Servicios Hidráulicos y Piscícolas, éstos, por sus respecti
vos Jefes, elevarán sus propuestas al Ministerio corres
pondiente, el que informará a la Presidencia del Go
bierno para su resolución, .con arreglo al artículo 79 de
‘este Reglamento.

*Art. 90. Publicidad aprobación.—La Orden ministerial 
aprobatoria del deslinde se publicará en el «Boletín Ofi
cial* de la provincia o provincias * las que interesa, 
pare mi conocimiento peñere^



P á g i n a  4 0 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2  m a y o  l 9 4 3

TITULO QUINTO 
Organización del Servicio

CAPITULO PRIMERO 

Servicio piscícola

Art. 91. Servicio regional.—Subsistirán en sus funcio
nes los actuales Comités Provinciales de Caza y Pesca 
Fluvial, en tanto no se provea a la organización defini
tiva del Servicio Piscícola, en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del articulo 50 de la Ley.

Art, 92. Centros de investigación. — La Sección de 
Biología de las Aguas Continentales del Instituto Fores
tal de Investigaciones y Experiencias constituirá, dentro 
del Servicio Piscícola, el Centro Técnico Superior de Es
tudios e investigaciones Hidrobiológicas, que funcionará 
en calidad de Estación Central de Hidrobiología, y de
penderá directamente de la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial.

A su propuesta, y según lo exijan los estudios a rea
lizar y el fomento de }a riqueza acuícola, se organizarán 
Estaciones regionales o locales, permanentes o volantes, 
que, como filiales de la Estación Central, funcionarán 
en la parte científica bajo su* dependencia; coadyuvan
do los Servicios Piscícolas al mejor -éxito del fin busca
do, bien por iniciativa propia o a petición de la Esta» 
ción Central, previa propuesta de la Regional correspon
diente.

Las Estaciones Regionales asesorarán en la parte cien
tífica a los Servicios Piscícolas correspondientes, previa 
petición de éstos, y darán conocimiento de todo ello a la 
Estación Central. 

CAPITULO II.

De la guarecería

Art. 93. Guardería del Estado.—Todo lo relativo a la 
organización, nombramiento, funciones, deberes, derechos 
y retribuciones del Cuerpo de Guardas Piscícolas será 

, objeto de mn Reglamento especial orgánico, conforme a 
lo prevenido en el'artículo 51 de la Ley.

.Art. 94. Guardería de concesionarios y particulares.— 
Independientemente del Cuerpo de Guardas Especíale; 
Piscícolas, la Dirección General del Turismo y demás En
tidades y particulares a que se refiere el párrafo tercero 
del artículo 51 de la Ley podrán costear el servicio de 
Guardería de Pesca en las condiciones y con los requi
sitos en dicho precepto señalados.

Cuando se trate de Cotos Nacionales, la guardería de 
éstos será la necesaria para la debida custodia de los mis
mos, calculándose como mínimo,' según la naturaleza del 
terreno y vías de acceso, un promedio de una pareja de 
Guardas por cada diez kilómetros de concesión, distancia 
que se elevará a veinte kilómetros cuando los Guardas 
dispongan de medios mecánicos de transporte, facilitados 
por el concesionario.

Pana la mayor efieácia, los Guardas prestarán el ser
vicio por parejas, de uniforme y con armamento.

. La guardería será nombradá y destituida, a propuesta 
de la Dirección General del Turismo, por la Jefatura del 
Servicio Piscícola, con la aprobación de lá Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

El abono de jornales se hará por la JefatiW  del Ser
vicio Piscícola, con cargo a la parte del canon' de conce
sión destinado a jornales de • guardería.

Art. 95. Guardas honorarios. — Los nombrados con 
arreglo a lo dispuesto en el último párrafo dól artícu
lo 51 de la Ley tendrán la consideración de Guardas 
jurados, y su nombramiento competerá exclusivamente 
*  la Dirección General del Ramo.

CAPITULO III

Sociedades y Organismos sindicales de profesionales 
de Pesca Fluvial

Art. 96. Calificación legal— A los efectos de ¡os ar
tículos 43 y 62 de la Ley, se entiende por Sociedades 
deportivas de pesca las constituidas de acuerdo con la 
legislación vigente de Asociaciones e incorparadas a la 
Delegación Nacional de Deportes de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. a través de la Federación Española de pes
ca, por medio de sus respectivas Delegaciones regionales, 
y que se hallen al corriente en e l pago de sus cuotas 
reglamentarias.

Asimismo, a los efectos de los artículos citados y del 
44 de la propia Ley, son Organismos sindicales de profe
sionales de pesca fluvial légálmente constituidos los Or
ganismos sindicales.locales de pesca profesional, dedica
dos a la pesca continental con fines exclusivos de explo
tación industrial, que estén integrados y encuadrados en 
el correspondiente Sindicato Nacional para la Pesca con
tinental, u otro que abarque esta rama de la producción, 
con estatutos aprobados por el Mando del Movimiento 
y Decreto de reconocimiento oficial de su constitución 
y personalidad jurídica, como Corporación de derecho 
público.

TITULO SEXTO 
CAPITULO PRIMERO 

Del procedimiento
Art. 97. Infracciones: Denuncias.—Todas las Autori

dades, gubernativas, o judiciales, Guardas de pesca y de
más Agentes de la Policía Judicial están obligados, por 
razón de su cargo, a denunciar cuantas infracciones a 
la Ley y a este Reglamento presencien o lleguen a su 
conocimiento.

Art. 98. Clases de denuncias.—La denuncia podrá ser 
verbal o escrita. En el primer caso se reducirá a escrito 
fehaciente, que suscribirá el denunciante, gi sabe hacer
lo ; y en otro caso, darán fe del acto dos testigos.

Cuando los denunciantes sean Agentes de la Autori
dad, lo harán por escritg precisamente, salvo • imposibi
lidad de fuerza mayor. , -

Art. 99. Ante quién se presentan.—Tratándose de fal
ta, se presentará la denuncia ante el Alcalde en cuyo 
término municipal se haya cometido o conocido "la inv  
fracción. En caso de delito, la denuncia se hará ante e l' 

' Juez de Instrucción del partido competente por razón 
del lugar,. o al Juez Municipal en su defecto, o a la Au
toridad de Marina,, según proceda.

Art. 100. A quién se da cuenta— De lax presentación 
de la denuncia debe darse conocimiento inmediato al 
J<#c del Servicio Piscícola correspondiente. A este efec
to, el denunciante, si es un particular, puede darle cuen
ta directamente, y si es un Guarda de Pesca o un Agen
te de la Policía judicial, está obligado a remitirle copia 
de la denuncia. Los Alcaldes participarán igualmente el 
Jefe citado la fecha de apertura del expediente, acom
pañando copia literal de la denuncia recibida.

Art. 101. Plazo de su presentación.—La presentación 
de la denuncia ante la Autoridad que haya de promover 
e l . expediente o incoar el sumario se hará en él preciso 
término de cuarenta y ocho horas de conocido el, hecho 
si causas justificadas no lo impidieren.

Art. 102. Recibo de ia denuncia. — La Autoridad o 
Agente ante quien se haga la denuncia por infracción 
en materia de pésca fluvial estará obligado a expedir a! 
denunciante, para su resguardo, recibo de la misma, con 
su firma, rúbrica y sello, s| lo tiene, no pudiendo ne
garas a ello en ningún caso; e*to ocurriere, el denun-
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ciante lo pondrá en conocimiento del superior jerárquico 
de la Autoridad o Agente, a dos efectos oportunos. *

Art. 103. Tramitación.—Recibida que sea por el Al
calde la denuncia, procederá -sin pérdida de tiempo a 
incoar un expediente encabezado por aquélla, en el que 
constará la ratificación del denimciante, quien 'podrá 
hacerlo por conducto de sus Jefes si no reside en la 
localidad; declaración del denunciado, testimonios que 
presenten uno y otro y demás particulares necesarios 
para el debido esclarecimiento de los hechos. El instruc
tor emitirá su parecer.

Art. 104. Curso a Ui Jefatura Piscícola.—Una vez ul
timado po.r la Alcaldía el expediente, lo remitirá inte
gro, dentro de los quince días de presentada la denun
cia, a la Jefatura del Servicio Piscícola.

Si el expediente llegare en estado de poderlo resolver.
• el Jefe lo ultimará, dictando el acuerdo que proceda 

dentro del plazo de ocho días. En caso contrario, recla
mará los datos que sean necesarios en el más breve pla
zo posible para resolver el expediente, cuidando de que 
no transcurran dos meses desde la última diligencia 
o providencia, para evitar la prescripción de la acción.

Art. 105. Traslado dé resolución.—El Ingeniero Jefe 
del Servicio comunicará ál Alcalde la 'resolución recaí
da para que éste la notifique por escrito al denunciante 
y denunciado, diligencias qfie habrán de unirse al ex
pediente.

Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de de
lito, el Ingeniero Jefe pondrá los hechos en conocimiento 
del Juez de Instrucción correspondiente, con remisión 
de todo lo actuado, para la incoación del sumario.

Si la sanción impuesta fuese de privación de libertad, 
o  en el caso de que, por la insolvencia del infractor, 
proceda su arresto subsidiario, lo comunicará al Goberna
dor civil para la detención gubernativa del responsable.

Art. 106. Efectividad de la sanción.—Cuando se trate 
de infracciones que afecten a cursos de aguas públicas, 
las indemnizaciones a que se refiere el párrafo primero 

m del articuló 55 de la Ley se abonarán en las Jefaturas del 
Servicio Piscícola.

Art. 107. Sanciones Autoridades.—Cuando infrac
tor fuere una Autoridad o Agente de la Policía judicial, 
se pondrá la resolución en conocimiento de su superior 
jerárquico, a efectos del castigo que en vía disciplinaria 
corresporida imponerle, independientemente /de la sanr 
ción acordada. <

Tratándose de Guardas jurados, se procederá a anular 
su nombramiento.

Art, 108r Petición de antecedentes. Cuando los Jue
ces de Instrucción, los Ingenieros Jefes del Servicio Pis
cícola o las Autoridades de Marina tuvieren conociilriien- 
to de algún delito o falta de pesca fluvial, pedirán en el 
Registro de infractores antecedentes del presunto culpa
ble, por si hubiere incurrido en reincidencia.

Art. 109. Registro de antecedentes.—A los efectos del 
articulo anterior, en la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial se llevará un «R egistro»de infrac- 

/  tores» en materia de pesca fluvial.
Una disposición, especial determinará la 9rganización 

y funcionamiento de dicho Registro.
Art. 110. Procedimiento administrativo.—De confor

midad- con lo dispuesto en los párrafos segundo y terce
ro del artículo 56 de la Ley. contra los acuerdos dictados 
por las Jefaturas del Servicio Piscícola sobre ejecución 
de obras, adopción de medidas o cualesquiera otras cues
tiones relacionadas con el cumplimiento de lá Ley de 
Pesca Fluvial y de este Reglamento cabrá apelación ante 
la Dirección General del Ramo, en el plazo de quince 
días, a contar de la fecha de notificación del acuerdo.
• Contra las resoluciones que ádapte la Dirección Ge

neral,-ya por ¡sí o  ya ai eonocer de las apelaciones,

  su caso, interpuesta, podrán los interesados a quienes
| afecten aquéllas alzarse en ei plazo de quince dias ante
I el Ministro de Agricultura, el cual resolverá definitiva e
! inapelablemente.

Serán aplicables las normas del Reglamento de proce
dimiento de este Ministerio en cuanto no se opongan a 
las contenidas en este artículo.

CAPITULO II

Sancion es

Art. 111. Faltas leves.—Se reputarán faltas leves, que 
serán sancionadas con multa de 10 a 50 pesetas, las si
guientes:

a) Vender o entregar para la venta los peces captu
rados con caña durante el tiempo de veda para la red, 
no reservándolos para su propio consumo.

b) No restituir a las aguas públicas en cuanto se 
pesquen los peces o cangrejos de dimensiones menores 
a las marcadas en la Ley, o ¡os esturiones y saimones 
en su descenso al mar después de la freza, así como su 
tenencia, circulación, comercio o consumo.

c) Pescar a la vez con más" de dos cañas o con más 
de una si se trata de salmones, o no guardar la distan
cia que mercan los párrafos segundo y tercero del ar
tículo 1*5 de la Ley. ■ ' y

d) Colocar red o redes a menor distancia de 100 me
tros de donde otro la hubiere colocado.

e) Pescar cangrejos, no siendo con reteles o lampa
rillas; emplear más de diez de estos artefactos a la 
vez, u ocupar con ellos más de 100 metros, o calarlos a 
menos de 10 metros de donde otro ios hubiere colocado 
o los esté colocando.

í) Apalear las aguas, arrojar piedras, pescar a mano 
o con arma de fuego o golpear las piedras que sirvan de 
refugio a los peces.

g) No atender al requerimiento a. que se refiere el 
articulo 35 de este Reglamento.

h) Extraer de los ríos gravas o arenas sin autoriza
ción administrativa.

i) Pescar entorpeciendo la navegación o la flotación.
j) Bañarse fuera de los sitios fijados por el Servicio

Piscícola.
Art. 112. Faltas menos graves*—Se considerarán como 

faltas menos graves, que se corregirán con multa de 50 
a 100 .pesetas, las siguientes:

"a) Circular, vender o consumir, en una región donde 
exista veda para los cangrejos, los procedentes de otra 
donde su pesca esté permitida.

b) Pescar sin licencia*
c) Pescar con aparatos de tirón o ancla, salabardos

o cordel filos y sadales durmientes, excepto cuando se de
diquen a la pesca de la anguila, lamprea y esturión en 
las condiciones reglamentarias.

d) Tener o emplear redes no revisadas ni precinta
das a que se refieren los artículos 39 y* 40 de este Regla
mento y la disposición adicional tercera del mismo.

e) Pescar con redes en acequias, caceras o cauces de 
derivación.

t) Emplear, en lo§ casos permitidos para la pesca 
de anguilas o lampreas, más de tres cestones, nasas o 
tambores. 9

g) Pescar, no siendo con caña, a menos deú>0 metros 
de las presas, ó al pie de ellas, con este arte, quedando el 
aparejo o parte de él a menos de 10 metros de la escala 
o paso, o ejercitarla a más distancia de estos últimos en 
los días en que por reconocida afluencia de peces a la 
presa está prohibido, según el artículo 17 de la Lev.

h) Pescar efi el mismo pozo cuando otro esté ejercien
do'en él su legítimo derecho de peeca.

, 4  Emplear «nbaracioot» a» matriculadas o apara-
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tos flotantes y no re tira r  aquéllas en la  época fijada en
el artículo 45 de este Reglam ento.

j) Entorpecer los dueños de riberas o m árgenes de los 
, ríos las servidum bres establecidas en beneficio de la pesca.

k) T ener aves acuáticas dom ésticas en lugáres donde 
el Servicio Piscícola haya prohibido su perm anencia.

I) E x traer de los ríos gravas o aren as en  lugares don
de esté prohibido por el Servicio Piscícola.

II) P erjud icar el buen funcionam iento  de las escalas 
y pasos.

A rt, 113. F altas  graves.—Se ten d rán  ¡por fa lta s  graves, 
y serán  sancionadas con m u lta  de 100 a 250 pesetas y cin. 
cb d ías de a rresto  gubernativo, las siguientes:

a) Pescar el salm ón o cualquier especia de trucha 
con red.

b) Tener, tran sp o rta r, com erciar o consum ir en .época 
de veda los productos de la pesca prohibida, así como la 
circulación del salm ón fresco 6in guía en época au to
rizada.

c) Pescar en época de veda.
d) Pescar con luz artificial. )
e) Pescar d u ran te  la noche es-P ^es  d is tin ta s  de los 

cangrejos, esturiones, lam preas, anguilas o angulas.
f) Pescar en zonas en  que esté prohibido oficialm en

te, .por disposiciones em anad as ded M inisterio de Agri-
• cu ltu ra .

g) Pescar con redes de m enores dim ensiones de m alla  
o luz que las d e term inadas p a ra  cada especie en  el a r 
tículo 19 de la Ley.

h) E m plear redes que abarquen m ás de la m itad  dé 
la an chura  de la  co rrien te  del río en  el día, o que exce .da 
de 30 m etros de longitud y tres  de anchura, en, una sola 
red. o con varias reunidas.

i) E m plear artes  fijos, como garlitos, butrones^ etc.
j) C ebar las aguas con cualquier clase de huevas de

(peces o larvas de insectos (estico t, e tc .).
k) D esviar las aguas de los ríos y arroyos p a ra  fac i

l i ta r 'e l  ejercicio de la pesca.
I) Agotar o dism inu ir notab lem ente el caudal de los 

pantanos, canales y obras áp derivación, s in  d a r  cu enta 
a  la  Je fa tu ra  Piscícola, por lo menos,, con quince días 
de an ticipación, o llevar a  cabo estas reducciones sin 
a tenerse a lo dispuesto en el artícu lo  10 de la Ley, así 
como in fring ir el pá rrafo  prim ero  del artículo 5." de la 
m ism a o el 11 de  este R eglam ento.

II) No colocar re jillas  e n 'lo s  canales, acequias y cau
ces de derivación, o conservarlas en m al estado, o no 
ad o p tar las m edidas que se d ic ten  por el Servicio P is
cícola.

m ) A rro jar en  aguas públicas o  en  su$ álveos m a teria 
les o escombros. «

n) L evan tar de las redes los precintos colocados por el 
Servicio, no colocándolos en o tra s  redes.

Art*. 114. F altas  muy graves—-Se rep u ta rán  fa lta s  
muy graves, y serán  sancionadas con m ultas de 250 a 
2.500 pesetas, diez días de arresto  gubernativo  y an u la 
ción de la licencia,* si la  poseen, las s iguientes:

a) E char redes desde cualquier em barcación m ien tras  
. d/ure la costera de salm ón, acercándose a las inm ediacio

nes de la desem bocadura de los ríos.
b) Em plear redes en  aguas cóntinen tales hab itadas  

por salm ónidos, cuando su uso esté vedado p a ra  esta  
pesca^ ' ,

c) Colocarse de vigía d u ran te  la  costera del salm ón 
p a ra  reg is tra r y av isar su paso en  la desem bocadura o 
en las m árgenes de los ríos, con fines de pesca.

' d) E m plear en -las aguas públicas .redes de a rras tro  
o fijas.. V %

e). C onstru ir ba rre ras  de p iedras que, al encauzar las 
aguas, obliguen a la pesca a  seguir la corriente.

f ) E m plear m uros, paredes, e s ta c a d a , . em palizadas, • 
.atajadizos, caneiroe, cañizales o pesqueras que sirvan  de

medio d irecto  de pesca o a los que puedan  su je tarse  a r
tes o apare jos que la  faciliten, asi como in fring ir el a r
tículo quinto de la Ley. •

g) A lterar los cauces, descom poner los pedregales del 
fondo, dism inu ir a rb itra riam en te  el caudal de jas aguas, 
destru ir la vegetación acuática o la de las orillas y m ár
genes.

h) Inu tiliza r o tra s lad a r sin perm iso los ap aratos de 
incubación artificial propiedad del Estado, de particu lares 
o de Sociedades au torizadas p a ra  establecerlos, o destru ir 
los gérm enes de los peces.

i) A lte ra r las condiciones de hab itab ilidad  de las 
aguas con tinen ta les  o de sus álveos, con el vertim iento  
de residuos industriales, substancias o m aterias  que per
judiquen a la pesca.

j) T ener en  las proxim idades de las m asas o co rrien 
tes de aguas sustancias tóxicas usadas de o rd inario  con 
fines de pesca.

' k) El uso o tenencia en  las proxim idades del rio de . 
apara tos punzantes, tales como garras, garfios, bicheros, 
e tcé tera , destinados de ordinario  p era  la pesca.

1) In tro d u c ir en las aguas públicas o privadas espa
cies exóticas no au torizadas por £l Servicio Piscícola.

11) Q u itar o y m b ia r  de sitio los h itos o m ojones de 
deslinde d e 'ju risd icc iones, com petencia o propiedad, asi 
como las tablillas indicadoras previstas en este R egla
m entó.

m ) Colocar clandestinam ente en una red el precin to  
levantado de o tra , en que hubiera sido puesto por el 
Servicio. \

D ISPO SICION ES ADICIONALES 
Prim era, p a ra  cum plim entar lo dispuesto en los ar

tículos tercero y cu arto  de la  Ley, les J e fa tu ra s  del Ser
vicio "Piscícola procederán, sin  dem ora, a env iar a la Di- 

. rección G eneral del R am o relaciones de las presas y 
diques en  los> que considere factib le e indispensable el 
establee iniient o de las escalas y pasos.

Segunda. En ejecución dé 19 prevenido en el p á rra 
fo segundo de articu lo 18 de la Ley. el M inisterio |de < 
A gricultura procederá, en el m ás breve plazo posible, a es
tab lecer la debida clasificación de las cursos de aguas es
pañolas hab itadas ac tualm ente por salm ónidos o suscep
tibles de alo jarlos en  io sucesivo, y d ic ta rá  al efccto cuan
ta s  disposiciones sean necesarias p a ra  ello.

Tareera. Lq s . Jefes de l-S erv ic io  Piscícola, personal-' 
m ente o por delegación, con el C om andante  del puesto  
de la  G u ard ia  Civil de la dem arcación correspondiente , 
procederán, en  el plazo m áxim o de seis meses, a efec tuar 
u n a  revisión de las redes que hay an  de utilizarse en  los) 
lugares donde su uso/sea licito.

A este fin , se in v ita rá  a  los pescadores, m ediante 
anuncio ^n el «Boletín Oficial» de la provincia p a ra  
que en las respectivas Alcaldías, y en 1-os días y horas 
señalados a f  efecto, depositen las redes que pre tendan  
em p lear; y, u n a  vez revisadas y m edidas, serán  sella
das—las reg lam en tarias—con un precinto de plomo en 
el que figure la  dim ensión de la  m alla.

C uarta . S erá obeto de reglam entación especial el ré- 
gim én económico y adm inistra tivo  de. las Je fa tu ra s  del Servicio, Piscícola, los ingresos y pagos que realicen por. 
cualquier concepto, los requisitos p a ra  efec tu ar unos y 
otros, y la aplicación, destino, intervención y contabíli- 
zación de los m ism os; todo- ello conform e a  lo s .p recep 
tos de la Ley de 5 de noviem bre de 1940 y dem ás dispo
siciones generales 9 especiales d ic tadas o que .se dicten 
por .el M inisterio dé H acienda y sean  aplicables al caso.Q uinta. Queda derogado el R églam ento de 7 de ju lio  
de HUI. y tam bién todas las disposiciones que se opongan 
-a las contenidas eh el p resente R eglam ento.

„ Madrid, 6 de abril de. 1943 —Aipróbad© en este fecha per É. E.—Migue1 Primo da Jtfrera*
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MINISTERIO DEL AIRE

Bajas
ORDEN de 13 de abril de 1943 por

la que se dispone cause baja en el 
Ejército del Aire, por alta en e l  de 
Tierra, el Teniente provisional don 
Andrés Castro Sandaza,

A petición del interesado, cause baja 
efi este Ejército, quedando a disposi- í 
ción del de Tierra, de donde procede, i 
el Teniente provisional de Infantería 
don Andrés Castro Sandaza, que se 
encuentra destinado en la cuarta Ban
dera Independiente del Arma de Tro
pas de Aviación.

Madrid, 13 de abril de 1943.

VIGON

Destinos
ORDEN de 17 de abril de 1943 por la

que pasa a las órdenes del Agregado 
Aéreo a la Embajada de España 

en Berlín la empleada, civil doña 
Elvira Schmeller Ibarra.

Pasa a prestar sus servicios a las 
inmediatas órdenes del Agregado Aéreo 
a la Embajada de España en Berlín 
la empleada civil de este Ejército oo- 
ña Elvira, Schmeller Itoarra, cuyos de
vengos se abonarán con cargo a la 
Sección sexta, capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo segundo, concepto 
único, partida tercera del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

Madrid, 17 de abril de 1943.

VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 20 de abril de 1943 por
 la que causa baja definitiva en el 

Escalafón de su clase el Guardián 
qué se menciona.
Ihno. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que el Guardián interino del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 4.000 pesetas y con destino en la 
Prisión Provincial de Oviedo, don Bo
nifacio Areces Lago, cause baja de
finitiva eñ el escalafón de su clase 
por haber renunciado al cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1943.

   AUNOS
Ilmo. Sr. Director general de  

P r i s i o n e s .

ORDEN de 20 deabril de 1943 por la
que se concede el pase a la 
situación de excedente voluntario, sin 
sueldo, al Jefe de Servicios del Cuerpo 

de Prisiones don Luis Crespo 
Hevia.
limo. S r.: Este Ministerio ha dis

puesto que el Jefe de Servicios del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 7.200 pesetas y con destino en la 
Prisión Provincial de León, don Luis 

| Crespo Hevia, pase a la situación de 
excedente voluntario, sin sueldo, por 
tiempo mayor de un año y menor de 
diez, a tenor de do dipuesto en el ar
tículo W l del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, al pasar a 
depender de- la Central Nacional-Sin
dicalista de León.

Lo digo a V. I. para mi conocimien
to y demás efecto.

Dios guarde a V. I. muchos afioe. 
Madrid, 20 de abril de 1943. 1

AUNOS
Ilmo. Sr. Director general de  

Prisiones.

ORDEN de 28 de abril de 1943 por
 la que se promueve a la categoría 

de Jefe de Prisión de Partido de 
tercera clase, con sueldo anual d e  
8.400 pesetas, al funcionario del 
Cuerpo de Prisiones que se indica.

. limo. S r .: Readmitido al servicio el 
Funcionario del Cuerpo de Prisiones 
don Torcuato Martínez García, según 
Ordén ministerial de 9 de octubre de 
1939, por haber sido depurado sin, 
sanción: y habiendo sido absuelto en 
la causa numero 490-V que sé le se
guía por la jurisdicción militar de 

Valencia,' v
Este Ministerio ha tenido a bien 

promover al expresado funcionario a 
la categoría de Jefe de Prisión de 
Partido de teroera clase del ̂ referido > 
Cuerpo, con sueldo anua] de 8.400 

'pesetas, con antigüedad para todos 
sus efectos de 1.® de julio de 1941, 
quien deberá colocarse en él Escala
fón de los de su clase entre don José 
Gordo Gordo y don Etmilio Avila Gon
zález.

Lo digb a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. •*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 35 de aibril de 1943.

AUNOS
Ilmo. Sr. Director general de  

Prisiones.

ORDEN de 26 de abril de 1943 por 
la que causa baja definitiva en el 
Escalafón de su clase el Guardián 
que se menciona.
Ihno. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que el Guardián' interino fiel

Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 4.900 pesetas y con destino €n la 
Prisión Celular de Barcelona, don Ar
turo González Montero, cause baja 
definitiva en el Escalafón de su clase 
por haber renunciado ai cargo por 
pasar & depender del Cuerpo Gene
ral de Policía.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1943.

AUNOS

Ilmo. Sr. Director general de  
Prisiones.

ORDEN de 27 de abril de 1943 por 
la que se nombra Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de  
Valencia a don José González Mora, 
Secretario de Sala de la Audiencia, 
Territorial de Palma de Mallorca.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Orden de 20 de abril 
de 1942, y como consecuencia del con
curso Convocado para su provisión, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Seóretario de Sala 
de esa Audiencia, vacante por defun
ción de don Rafael Camós Vidal, a 
don "José González Mora, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma de Mallorca, por ser el con** 
cursante a dicha plaza que reúne más 
antigüedad de servicios efectivos en 
la categoría.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de \  abril de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Exorno. Sr. presidente de la Audien

cia Territorial, de Valencia.

 Relación de solicitantes 
Don Felipe García de Jalón y Es- 

tanga, Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Albacete.

Don Manuel Navarrete Montero, Se
cretario de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Cáceres.

Don Antonio López Hernández, Se
cretario de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Albacete.

Don José Cisneros Lizandra, Secre
tario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Pamplona.

Don Manuel Enciso Callejo, Secre- „ 
tario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Las Palmas.

Don José Luna Moreno, Secretario 
de Gobierno de la Audiencia Territo
rial de Las Palmas.

Don Ricardo Brugada Urcullu, Se
cretario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de La Corufta.
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ORDEN de 27 de abril  de 1943 por
la que se jubila, por haber cumplí
do la edad reglamentaria, a don 
Pedro Llanos Carreño, Agente Ju
dicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Gérgal.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 49 del Esta
tuto de Ciases Pasivas de 22 de octu
bre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a don Pedro 
Llanos Carreño, Agente Judicial que 
presta sus servicios en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Gérgal, por habe,r cumplido la edad 
reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Almería.

ORDEN de 27 de abril de 1943, por 
la que se jubila, por haber cumpli
do la edad reglamentaria, a don M i
guel Piensa Mercé, Agente Judicial 
de la Audiencia Provincial de Lé
rida.

limo. Sr. 1 De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 49 del Esta
tuto dq Chases Pasivas de 22 de octu
bre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado con el haber que por clasifi
cación le corresponda a don Miguel 
Piensa Mercé, Agente judicial que 
presta sus servicios en esa Audiencia 
provincial, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1943.— 

P. D.. Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia
Provincial de Lérida.

t

ORDEN de 27 da abril de 1943 por
la que se promueve a los funciona
rios que se indican del Cuerpo Ad
ministrativo del Tribunal Supremo 
y Audiencias - Territoriales a l as ca
tegorías expresadas a continuación.

La Ley de Presupuestos de 12 de 
enero del corriente año, establece 
un.a nuva plantilla para el Cuerpo 
Administrativo dei Tribunal Supremo 
y Audiencias Territoriales, y a fin de 
¿a r efectividad a dicha reíqrma, 

Este Ministerio acuerda que sean 
promovidos a las plantillas que se ex
presan los funcionarios que figuran 
en la relación adjunta, debiendo sur
tir todefs sus efectos estas promociones 
desde el día lA .de enero del año ac
tual, y entendiéndose que tendrán ca
rácter pro-visionai para los funciona
rios no depurados.

RELACION QUE SE CITA

Promovidos a Jefes de Administración
de 14.40Í

de primera clase con el haber anua) 
) pesetas

D. Luis Cos-Gayón Travesi ............ ... i
D. José María de Ayala y Pérez Mon. |

i Fiscalía T. S.
I • »

Promovidos a Jefes de Administración de segunda clase con el haber anual
de 13.200 pesetas

D. Néstor- Villanova Navarro ............
D. José Vicent Mingarro .................
D. Rafael Pad-ura Vai’gas .................

Secretarla Gobierno Aud. Valladolid. 
» »  » Barcelona. 
»  »  T. S.

Promovidos a Jefes de Administración de tercera clase con el haber anual
de 12.000 pesetas

D.' Fem ando Pica tosté Cereceda
D. Domingo Suárez Darías ...............
D. Antonio San-jurjo Lirón ...............

Secretarla Gobierno T. S. 
» » »  

Fiscalía T. S.

Promovidos a Jefes de Negociado de primera oíase con el haber anual de
9.600 pesetas

DA Gloría Nieto Montes ..... .............
D. Pedro Ajenjo Rebollón ............ .
D. Manuel Otfila Otermin .............
D. Rafael Guerrero Clavijo ............
D. Andrés Ruiz de Obregóñ y Retor-

tillo ...................... ......................
D. Miguel Alonso March .................
D. ' Enrique Santillán Fernández 
D. Vicente Hernández Tello ........... .

Secretaría Gobierno Aud. Granada.
»  »  » Madrid.
»  »  »  »
» » » Cáceres. .

» »  »  Valencia 
»  »  »  »
»  » v »  Barcelona. 
»  »  »  » '

Promovidos a Jefes de Negociado de segunda clase con eI haber anual de
8.400 pesetas

D. Juan Croissier Milán ....................
D. Domingo de Guzmán Castellano

Cruz .................. .........................
D. Antonio Cañellas Sureda ............
D. Manuel López Castro ...................
D. Arturo Lorente Rabadán ............
D. José Iglesias Quero .....................
D. Tirso Sebastián Strvent Monerris.
D. Antonio Coto Neira ....................
D. Joaquín Jiménez Hemaiz ..........
D.» Felicidad González Gómez ........
DA Marta dei Rosario Otero Alonso...
D. José Vílciiez Montalvo ................
D. Juan Arago Pellicer ...................

Secretaría Gobierno Aud. Las Palmas

»  »  »  »
, »  »  »  Palma.

»  »  »  La Corufta. 
»  »  »  Zaragoza.
»  »  »  Burgos.
»  »  »  Oviedo.
»  3» 31 Las Palmas 
»  »  T. 6.
3» »  T. 6. 
i  »  Aud. Oviedo.
* »  - 31 Granada, 
i  i  i  Valencia

Promovidos a Jefes de Negociado de tercera dase oon d  haber anua! de
7.299 pesetas

D. Emilio Lasarte Dolz ....................
D. Juan Manuel Sidera Castrlllo ....
D. Generoso Otin Alvarez ................
D. José Vidai y Castro ....................
D a Matilde Gálvez Galiano ........... .
D. José Alvarez García ....................
D. .Felipe Sales Rivera ....^...............
D. 'Sebastián Baños de la Torre
D. Ignacio Díaz Domínguez ............
D. Dcxmigo Esteban Calvo ................

Secretaría Gobierno Aud. Zaragoza, 
"v »  »  »  Albacete.

»  »  »  Zaragoza. 
» »  T. S.
» »  Aud. Sevilla.
» »  » Oviedo.
» »  » Barcelona. 
» »  T. S.
» »  Aud. Sevilla.
» , » » Palma.

Madrid, 27 d« abril de 1943.—P. b., Esteban Gómez Gil.
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ORDEN de 28 de abril de 1943 por
la que se nombra Oficial de Admi
nistración de segunda clase del
Cuerpo Técnico- administrativo del
Ministerio de Justicia a don Manuel 
Quiroga y Cayuela, reingresado al 
servicio activo como cesante.

limo. S r.: Vacante en el Cuerpo 
Técnioo-administrativo de este Depar
tamento una plaoa de Oficial de Ad
ministración de segunda clase, con la 
dotación anual de 5.000 pesetas, por 
promoción de don Federico Peláez 
Olivar, que la servia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el apartado E), le
tra c), del artículo cuarto del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado' para la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio del mismo 

laño, ha tenido a bien nombrar, por 
el turno correspondiente, para la ex
presada vacante y dotación a don Ma
nuel Quiroga y Cayuela, cesante de 
la, misma clase, que solicitó y tiene 
concedida la vuelta al servicio activo 
por el mencionado tumo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y ‘demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1943.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 28 de abril de 1943 por 
la que se promueve a Oficial de 
Administración de primera clase del 
Cuerpo Técnico- Administrativo del 
Ministerio de Justicia a don Fede
rico Peláez Olivar.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el apartado 1E), letra a), 
del artículo cuarto del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la Ley de Bases ae 
22 de julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido bien 
promover a Oficial de Administración 
dé primera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo del mismo, don el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, y en 
vacante existente por resultas de 
igual clase y dotación, a don Fede
rico Peiaez- Olivar, Oficial de Admi
nistración de segunda clase del men
cionado Cuerpo. .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid.. 28* . de abril de 1943.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Subsecretario de .este Mi
nisterio,

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 20 de abril de 1943 por 
la que se extiende a los Colegios 
Oficiales de Corredores de Comer
cio, en las condiciones que se indi
can, la facultad concedida a las 
Juntas Sindicales de las Bolsas de 
Comercio para que lleven un libro 
registro especial destinado a la ins
cripción de las operaciones sujetas 
a turno de reparto.

limo. 8r.: (Fundada en el conside
rable aumento del número de opera
ciones bursátiles y mercantiles someti
das al̂  turno de reparto, según el ar
ticulo 4.° de la Ley de 24 de febrero 
de 1941, la Oiden de 10 de diciembre 
del mismo año autorizó a las Juntas 
Sindicales de los Colegios dev Agentes 
de Cambio y Bolsa para que pudieran
• acordar la creación de un libro regis
tro especial destinado exclusivamente 
a 1̂  inscripción de las mencionadas 
intervenciones.

Iguales motivos aconsejan ahora ex
tender la misma facultad a los Cole- 

'gios de Corredores de Comercio que 
tramiten crecido número de operacio
nes de esta oíase. Por lo cual y a pro
puesta del Consejo superior de los Co
legios Oficiales de Corredores .de Co
mercio,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Las Juntas Sindicales de los 

Coltrgios Oficiales de Corredores de 
Comercio en ios que el volumen de 
operaciones mercantiles sujetas a re
parto justifique la apertura de un libro 
registro especial, solicitarán de la, Di
rección General de Banca y Bol^a la 
oportuna autorización, la que podrá 
ser concedida previo - informe de la 
Junta Central de dichos Colegios.

2.° Por la mencionada Junta Cen
tral se redactará el modelo del libro 
registro especial que haya de llevarse 
en las oficinas de los Colegios autori
zados, bajo la vigilancia y responsa
bilidad de las Juntas Sindicales de los 
mismos.
’ 3.° Los asientos\ en estos libros se 

redactarán con las debidas formalida
des, haciéndose constar el nombre del 
mediador que haya intervenido la ope
ración, quien deberá estampar su rú
brica al margen de ellos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 29 de abril de 1943.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Banp& 
y Bolsa* f

ORDEN de 31 de marzo de 1943 por 
la que se resuelve con carácter ge
neral consulta de la Delegación de 
Hacienda de Almería sobre aplica
ción del recargo del 10 por 100 que 
establece la Ley de 28 de marzo de 
1941, en <<Actas de Invitación» que le
vante la Inspección por los concep
tos de Propios, Aprovechamientos 
Forestales y pesas y Medidas.

Ezno. Sr.: Vista la consulta elevada 
a esa Centro por la Delegación de 
Hacienda de Almería, respecto a si es 
de aplicación a las actas de invita
ción que levanten los inspector^ del 
tributo por los conceptos de Propios, 
Aprovechamientos Forestales y Pesas 
y Medidas lo dispuesto en el artículo 
primero de la Ley de 28 de marzo 
de 1941, en cuanto que establece un 
recargo del 10 por 100 para el Tesoro 
sobre toda cuota que se liquide en vir
tud de gestión inspectora reflejada en 
«Acta de Invitación» o si, por el contra
rio, es de aplicación el-artículo 1.° de 
la Ley de 5 de mayo de 1934, según 
el cual en ningún caso, ni aun cuan- 

| do se trate de liquidaciones practicadas 
! en virtud de la acción investigadora 
de la Inspección de los tributos, se po
drá exigir a los Ayuntamientos canti
dad alguna en concepto de multa 
cuando se tráte de liquidar las parti
cipaciones que corresponden al Estado 
en dos conceptos de Propios, Aprove- 
chaníientos Foresta/les y Pesas y Me
didas,

Este Ministerio, de conformidad con 
loJ propuesto por la Dirección general 
de Propiedades y. Contribución Terri
torial, y teniendo en cuenta que la 
Lev de 5 de mayo de 1934 es una nor
ma de carácter especial, mientras que 
la de 28 de marzo de 1941 lo es de 
carácter general, y que las Leyes es
peciales o de privilegio no quedan de
rogadas por las posteriores generales 
si éstas no contienen una- expresa dis
posición derogatoria, ha tenido a bien 
resolver que no es de aplicación lo 
dispuesto en el artículo t.° de la Ley 
de 28 de marzo de 1S41 a las actas de 
invitación que se incoen por la Ins
pección de los tributos a las Corpora
ciones locales cuando se trate de los 
conceptos de Propios, Aprovechamien
tos Forestales y Pesas y Medidas y que 
en tales casos deberán atenerse las ofi
cinas ?;estoras a lo dispuesto en la Ley 
d e '5 de mayo d e '1934.
. Lo que comunico a ’V. I. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. f. muchos años. 
Madrid, 81 de marzo de 1943.— 

P. D., F. Camacho.
llano Sr. Director general de Propie- 
- dadas ŷ  oántrttmción Territorial.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 29 de abril de 1943 por 
 la que se concede un mes de licen
cia por enfermedad al Auxiliar del 
Cuerpo de Auxiliares, a extinguir, 
de este Departamento doña M erce
des Martín Yagüe.

  limo. Sr.: Vjsta la instancia suscri
ta por doña Mercedes Martín Yagüe, 
Auxiliar del Cuerpo de Auxiliares a 
extinguir de este Departamento, con 
destino en el Registro general, en la 
que solicita se le  conceda un mes de 
licencia por enfermedad, que acredita 
con el certificado médico que acompa
ña, y visto asimismo el informe favo
rable de su Jefe inmediato,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
. dispuesto en los artículos 31 y siguien
tes del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, dictado para la aplicación 
de la Ley de 22 de julio anterior y en 
la Real Orden de 12 de diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al re
ferido Auxiliar, doña Mercedes Mar
tín Yagüe, un mes d e ’ licencia a causa 
de enfermedad con todo el sueldo, que 
empezará a contarse a partir del día 
26 del corriente mes, fecha en que se 
produjo la instancia.

iLó que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrdi, ^9 de abril de 1943. — 

P. D., Juan Qranell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

ORDEN de 20 de abril de 1943 sobre
corrida de escalas en el Cuerpo Téc
nico de Comercio.

limo. Sr.: Designado don Eduardo 
Junco Martínez Azcoiiia para el car
go de Director general de Comercio y 
Política Arancelaria, y habiendo pasa
do en consecuencia dicho señor a la 
situación de excedencia forzosa, con 
reserva de plaza, en el Cuerpo de Téc
nicos Comerciales del Estado, a que 
pertenece,

Este Ministerio ha tenido a bien 
producir la siguiente corrida de esca
las para cubrir, en comisión de servi
cio, la vacante dejada por el pase a la 
situación de excedencia forzosa de don 
Eduardo Junco Martínez Azcoitia, Téc
nico Comercial del Estado, con el ha
ber anual de 13.200 pesetas, Jefe de 
Administración de segunda clase: 

l.o Asciende, en comisión de servi
cio, a Técnico Comercial del Estado,

con 13.200 pesetas, Jefe de Adminis
tración de segunda clase, el que ocupa 
el número uno la categoría inme
diata inferior, don José Piera Labra.

2.° Asciende, en comisión de servi
cio, a Técnico Comercial del Estado, 
con 12.000 pesetas y categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, el 
número uno de la escala inmediata 
inferior, don Francisco Bozzano Prie
to; y

3.° Reingresa en comisión de servi
cio el Técnico Comercial del Estado 
don José Antonio Giménez Amáu, co 
mo Jefe de Negociado de primera cla
se, reintegrado al servicio activo en 
plaza de inferior categoría, situándo
se entre don Juan Simón Matutano y 
don Lorenzo del Castillo Yurrita.

Los expresados ascensos tendrán 
efectos económicos a partir del 15 del 
corriente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1943.—P. D., 

José María de Lapuerta.

limo. Sr. Director general de Comer
cio y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 14 de abril de 1943 por 
la que se admite la renuncia pre
sentada por don Miguel Artigas del 
cargo de Presidente del Tribunal de 
oposiciones a las cátedras de Uni
versidad que se  citan.
limó. Sr.: En atención a las razo

nes expuestas por el ilustrísimo señor 
don Miguel Artigas Ferrando, que por 
Orden de 7 de abril de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 20 
del mismo) fué nombrado Presidente 
efectivo del Tribunal qüe ha de juz
gar las oposiciones, turno libre, a las 
cátedras de Paleografía de las Univer 
sidades de Oviedo ,y Santiago,

Este Ministerio ha* resuelto admitir 
la renuncia presentada por el señor 
Artigas Ferrando del indicado cargo, 
debiendo ser sustituido por el Presi
dente suplente, ••lustrísimo señor don 
Miguel Lasso de la Vega López, del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1943.

I3AÑEZ MARTIN

limo. 6r. Director general de Ense
ñanza Universitaria'

i .

ORDEN de 16 de abril de 1943 por 
la que se nombra al Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición 
para cubrir la plaza de Veterinario 
Técnico  Conservador de Museos y 
Preparador de las Escuelas Superio
res de Veterinaria.
limo. Sr.: Anunciado para cubrir 

por concurso-oposición los cargos de 
Veterinario Técnico Conservador de 
Museos y Preparador de Las cuatro Es
cuelas Superiores- de Veterinaria; por 
encontrarse vacantes los referidos car
gos,

Este Ministerio ha acordado que el 
Tribunal que ha de juzgar los ejerci-- 
cios quede constituido en la forma si
guiente:

Presidente: Don Maximino San Mi
guel de la Cámara, Vocal del Conce
jo  Superior de Investigaciones Cientí
ficas y Catedrático de ia Facultad de 
Ciencias Naturales de la Universidad 
Central.

Vocales: Don Salustio Alvarado, Ca
tedrático de la Facultad de Ciencias 
Naturales de la Universidad Central, 
y don Gabriel Colomo de la Villa, Ca
tedrático de la Escuela Superior de 
Veterinaria de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN , 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de abril de 1943  por
la que se da corrida de escalas en 
el profesorado Auxiliar femenino de 
Escuelas Normales.
limo. S r .: Vacante una dotación de 

la segunda categoría del Escalafón del 
Profesorado Auxiliar femenino de Es
cuelas Normales, por fallecimiento de 
doña María del Pilar Cutanda Sala
dar, Profesora Auxiliar de la Sección 
de Pedagogía de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Toledo, 

Este M^pisterio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos 
económicos y escala fonales del día 5 
de abril de 1943, y en su consecuencia, 
pasa ? la segunda categoría con 4.000 
pesetas anuales de sueldo o gratifica
ción doña Isidra Pilar Ramírez Redon
das, Profesora de Labores de ' la Es
cuela Normal del Magisterio Primario 
de Soria, número 1 de las Auxilia
res que se hallan en expectación de 
sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de. Prime

ra Enseñanza,,
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ORDEN de 27 de abril de 1943 por 
la que se nombra Vicedirector de 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Málaga a don Arturo Romaní 
Céspedes, Catedrático numerario de 
Francés de dicha Escuela.

limo. Sr.: Esto Ministerio toa tenido 
a bien nombrar Vicedirector de la Es
cuela Profesional de Comercio de Má
laga a don Arturo Romaní Céspedes, 
Catedrático numerario de Francés de 
dicho Centro docente, con todos los de
rechos inherentes al cargo.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios .guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

llano. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de abril de 1943, am
pliatoria de la 30 de marzo último, 
referente a la calificación de méri
tos en  el concurso general de tras
lados del Magisterio Nacional.

limo. Sr.: Como ampliación a la Or
den ministerial de 3*0 de marzo último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de abril); ■

Este Ministerio ha resuelto recono
cer a los Maestros con hijos muertos 
en campaña o asesinados por los rojos 
una puntuación de 0,40 puntos por ca
da uno de ellos, dentro del grupo de 
méritos contraídos a favor del Movi
miento.

A fin de que este extremo, asi como 
los méritog puntuables señalados en la 
Orden anterior, y cuya documentación 
no hubiese sido presentada, puedan 
ser acreditados por los interesados, se 
concede un plazo de quince días natu
rales, a partir de la fecha de publica
ción de. esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO.

Los justificantes* exclusivamente de 
dichos méritos se remitirán de oficio a 
la Sección Administrativa de la pro
vincia que cursó el expediente del in
teresado. Esta lo remitirá a la Direc
ción General de Primera Enseñanza.

, Sección de Provisión de Escuelas, en el 
"ftlazo de tres días siguientes al en que 
termin-e la presentación de documen
tos. con relación duplicada de los pe
ticionarios y haciendo notar al margen 
el detalle de los documentos remitidos.

Lo que comunico a V. I., a los efec
tos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1943

IBAÑEZ MARTIN j 
limo. Sr. Director general de Primera I

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 19 de abril de 1943 por la 
que se aprueba la relación de as
pirantes al Cuerpo Técnico-mecánico 
de Señales Marítimas formulada 
por el Tribunal calificador.
limo. Sr.: Vistas las relaciones for

muladas por el Tribunal de exámenes

para ingreso en el Cuerpo Técnico- 
mecánico de Señales Marítimas, en 
yirtud de la convocatoria anunciada 
por Orden de 14 de julio de 1942,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se apruebe la relación ele

vada por el Tribunal por orden de 
méritos, siendo el de co locó  i ón en el 
Escalafón del Cuerpo el que a conti
nuación se detalla u *

1. D. Alfredo Narbón Sánchez ....... Oposición libre .........  Sin prácticas.
2. D. Valentín Castre je Lizancos .... Oposición libre .........  Sin prácticas.
3. D. José Díaz Gómez ..................  Oposición libre ........  Sin prácticas.
4. D. Alberto Aguirre Martín .....  Oposición libre ........  Sin prácticas.
5., D. Manuel Villárejo Rodríguez ... Oposición libre .........  Sin prácticas.
6. D. Antonio Castaño Lámelas .... Oposición --libre ........  Con prácticas.

v 7. D. Saturnino Suárez Camarero . Familiar de víctima Sin prácticas.
8. D. Servando Méndez Alvarez .... Ex combatiente ........  Sin prácticas.
9. D. Manuel Pena Debén ........... Oposición libre ........ Con prácticas.

10. D. Ahgel Mario Delgado Gallinal. Ex combatiente .........  Sin prácticas.
11. D. José Fernández Muñoz ........  Oposición libre ........  Sin prácticas.
12. D. Rafael Hidalgo Conejo  .....  Oposición libre ........  Con prácticas.
13. D. Jesús Torres Casal /.............  Oposición libre  ....... Sin prácticas.
14. D. Angel Jiménez de Gracia .... Oposición libre ...... Sin prácticas.
15. D. Carlos Maceda Ramón ..........  Oposición libré” ........  Sin prácticas.
16. D. Eduardo Martínez González . Ex combatiente ......... Sin prácticas.
17. D. Francisco Prieto Alvarez ...  Oposición libre ........  Sin prácticas.
18: D. Andrés Muñoz Díaz ................ - Oposición libre .......... Sin prácticas.
19. D. Jaime Gual Pocovi ...1.........  Ex combatiente ........ Sin prácticas.
20. D. Juan Moragón Suárez ..........  Oposición libre ........ Sin prácticas.
21. D. José Pérez Hierro ..... ...........  Oposición libre ........ Sin prácticas.
22. D. Pedro Ferrando Torres ........ Oposición libre ........  Sin prácticas.
23. D. José Rodríguez Artola ..........  Oposición libre ........  Sin prácticas.
24. D* Francisco Medina Cuesta ....  Oposición libre ........ S:». prácticas.
25. D. Francisco Badenes Gasset .... Oposición libre .........  Sin prácticas.
26. D. Manuel Alvarez-Pardiñas Ro

mero .......................... ............ Ex combatiente ........  Con prácticas.
27. D. Vicente de la Corte López .... Oposición libre ......... Sin prácticas.
28. D. Francisco Lámelas Gómez .... Oposición libre ...... • Sin prácticas.
29. D. Antonio Roselló Prats ..........  Oposición libre ........  Sin prácticas.
30. D. Alfonso Sanz Morales ........... Oposición libre ...... Sin prácticas.

2.° Que para cubrir las 18 vacan
tes existentes en la plantilla del Cuer. 
po se nombre, con la categoría de 
Cuartos, con 5.000 pesetas anuales, a 
los 18 primeros que constituyen la re 
lación formulada por orden de cali
ficación ; pero como cinco de las ci
tadas vacantes corresponden a la ca
tegoría de Terceros, con 6.000 pese
tas de sueldo anual, se proveerán nom
brando a los cinco primeros señores 
de la relación citada.

Estos cinco últimos nombramien
tos no tendrán efectividad económi
ca hasta que por los interesados se 
consoliden los dos años de servicio 
que determina el artículo sexto del 
Decreto de 28 de septiembre de 1935. 
quedando incorporados al Escalafón 
del Cuerpo en situación de supernu
merarios los citados 18 aspirantes por 
no tener efectuadas las prácticas re
glamentarias, con, excepción de los 

números 6, 9 y 12 (señores don Antonio 
Castaño Lámelas, don Manuel Pena 
Debén y don Rafael Hidalgo Conejo, 
que las tienen realizadas, pudiendu 
éstos ser destinados a prestar servicio.

A todos ellos se les extenderá el co
rrespondiente título, y a los cinco pri
meros se les expedirá también el co
rrespondiente a la categoría de Ter
ceros en comisión hasta que cumplan 
dos años de servicio en la categoría 
de entrada.

3.° Que los restantes señores de la 
citada relación queden en expectativa 
de ingreso, obteniéndolo a medida 
que se produzcan vacantes.

4.° Que todos los aspirantes decla
rados aptos por el Tribunal, con la 
excepción indicada en el apartado se
gundo. deberán dar cumplimiento a la 
base décima de la Orden de convoca, 
toaría de 14 de julio de 1942, o sea, soli
citando, en el plazo en ella fijado, de
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los ingenieros Jefes de las provincias 
marítimas el efectuar las prácticas 
reglamentarias en un faro que reúna 
las condiciones señaladas en la refe
rida bese, sin cuyo requisito no po
drán ser destinados ni solicitar desti
no. Los Ingenieros Jefes darán cuen
ta a la Subsecretaría de las autoriza
ciones que concedan y de las certifi
caciones qu% expidan.

5.° Que todos los aspirantes que 
figuran en la relación de aprobados 
e n v i a r a  la Sección de Personal de 
Cuerpos Especializados de este Depar
tamento nota de sus domicilios, y a 

'falta de ella, serán válidas las comu
nicaciones que se les dirijan por las 
autoridades municipales del punto 
donde firmaron su petición de examen.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1943.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de Obras Pú

blicas y Director general de puer
tos y Señales Marítimas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Anunciando convocatoria de concurso 
para proveer, en propiedad, las pla
zas vacantes de Interventores de Fon
dos y Jefes de Sección Provincial de 
Administración Local.

De conformidad con las normas es
tablecidas por la' Ley de 23 de noviem
bre de i&40, Orden de este Ministerio 
de 4 de diciembre siguiente, Decreto 
de 16 de octubre de 1941 y demás dis
posiciones aplicables, esta Dirección 
General ha acordado y dispuesto:

1.º A partir de la publicación de la 
presente en el BOLETIN, OFICIAL 
DEL ESTADO, se tendrá por convoca
do Concurso para proveer en propie
dad ías vacantes de Intervenciones de 
Fondos provinciales y municipales que'' 
figuran «n ¡a relación' inserta al final 
de esta convocatoria.

2.º Tendrán deréclio a tomar parte 
er. el Concurso:

a) Los interventores incluidos en el 
Escalafón provisional de 16 de marzo 
de 1941 podrán concursar plazas de la

categoría con que ellos figuren en, el 
mencionado Escalafón; las de 2.a, 3.a y 
4.a podrán concursar plazas de catego
ría superior si, en la fecha en que ter. 
mine el plazo par& la presentación de 
Instancias hubieren consolidado el de
recho a los ascensos que establece el 
artículo 3.° de la Ley de 23 de no
viembre de 1940.

b) Los que tengan reconocido el de
recho de figurar en vel Escalafón, o a 
ser incluidos en categoría superior a 
5a que en el mismo les fué asignada, 
siempre que haya sido por expresa re. 
solución de este Ministerio, podrán so
licitar plazas de la categoría que se les 
haya reconocido.

c) Log Interventores de Cataluña a 
quienes alcancen los beneficios del ar
tículo 1.°, apartado a) del Decreto de 
16 de octubre de 1941, podrán concur
sar plazas de 4.a categoría; si a te
cha, dei mencionado Decreto hubieren 
terminado los estudios de la Licencia
tura en Derecho o Profesorado Mer
cantil, podrán concursar plazas de la 
categoría 1.a

d) Los aprobados en el primero y 
segundo cursos dei Instituto de Estu
dios de Administración Local podrán 
concursar plazas de categoría especial.

Cada concursante tiene derecho a so. 
licitar libremente una o varias plazas 
de la categoría que le corresponde 
(.expresando, caso de ser varias, el or
den de preferencia con que las desea), 
sin perjuicio del derecho que tiene a 
solicitar plazas de categoría inferior 
a la suya presonal, según lo estableci
do en el aríícáilo 160 de la Ley Múnici- 
pal de 1935.

3.° Para tomar parte en el Concur 
so habrá de presentarse en este Mi
nisterio (Dirección Generad de Admi
nistración Local) instancia redactada 
conforme al modelo núm. 1 que se in
serta, en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAR DEL ESTADO.

4.° A la instancia deberán acompa 
ñar los concursantes:

a) Declaración conforme al modelo 
número 2 que se inserta. Se expresa
rán todos los datos que en el modelo 
se piden; cualquier omisión o inexac
titud en los mismos será objeto de 
sanción y aun podrá motivar la exclu
sión del Concurso con ]a pérdida de de. 
fechos.

b) Documentos originales, compe
tentemente expedidos y legítimamente 
autorizado^, que acrediten los datos de 
la declaración (certificaciones de naci
miento. servicios’ depuración, etc), 
salvo que se hubieren presentado con 
ocasión de alguno de log Concursos 
anteriores.

c) Certificación de antecedentes pe
nales.

d) Certificación de conducta expe
dida por el Alcalde Presidente del Mu
nicipio donde conste ei concursante 
empadronado como residente con dos 
años de antelación por lo menos.

e) Recibo acreditativo de haber sa
tisfecho en la Sección 1.a de esta Di
rección General los derechos a que ha. 
ce referencia el artículo 6.° de la Or
den de 4 de diciembre de 1940 (vein
ticinco pesetas los Interventores de ca
tegoría especial, 1.a, 2.a y 3.a, y quince 
pesetas los de 4.a y 5.a).

f) Se acompañarán necesariamente 
tantas copias de la declaración a que 
alude ei apartado a) de este número, 
cuantas sean las plazas solicitadas; 
cada ejemplar de la declaración será 
reintegrado con un Timbre móvil de 
veinticinco céntimos.

5.° A la vista de los documentos 
originales aportados este Concurso 
o en los anteriores, este Centro visa
rá y autorizará las copias de las de
claraciones para su re-misión a infor
me de las Corporaciones correspon
dientes. Por lo tanto, aquellos extre
mos que no estén justificados de mane
ra fehaciente -serán suprimidos en la 
declaración o, dada su importancia, 
podrán motivar* la exclusión del con
cursante.
 6.° Se estimarán como preferentes 
para la adjudicación de cada vacante 
los méritos establecidos en las Leyes 
de 23 de noviembre de 1940 y 11 de 
diciembre 1942. .

7.° El concursante en quien recaye
re el nombramiento que no se presen
te a tomar posesión siu causa justifi
cada, y apreciada así por la Dirección 
General, eh el plazo de treinta drís 
desde la publicación del acuerdo re
solutorio oel Concurso ^n el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO' se considera
rá que renunciad cargo, bien enten
dido que el solo hecho de solicitar to
mar parte en el Concurso implica la 
aceptación de la Jefatura de Sección 
Provincial o Intervención de Fondos 
para que ftiere nombradc\ y la renun
cia de la que desempeña.

8.o El concursante que renuncio tres 
veces a una Intervención perderá el 
derecho a concursar vacantes durante 
los dos años siguientes a la tercera re
nuncia.

9.° Los Gobernadores Civiles orde
narán la inmediata inserción de la 
presente convocatoria en el «Boletín 
Oficial» de su provincia, cuidando asi
mismo los Alcaldes de la publicación, 
en ios Ayuntamientos respectivos én 
la forma acostumbrada.

Madrid, 1 de mayo de 1943—El Di
sector general, Carlos Pinilük
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MODELO NUM. 1

P ó l i z a
de

1,50 ptas.

l i m o .  S r . :
D o n  ...........................................................................       v e c in o  d e   , c o n

d o m ic i l io  e n  .................................. ............................. . p r o v i s to  d e  c é d u la  p e r s o n a l  n ú m e r o  t a r i f a  ............
c la s e  e x p e d id a  e n  ....................................    e l  d ía    d e       d e  1942, c o n
e l d e b id o  r e s p e to  e x p o n e :  ?

Q u e  p e r t e n e c i e n d o  a l C u e r p o  N a c io n a l  d e  I n t e r v e n t o r e s  d e  F o n d o s  d e  
A d m i n i s t r a c i ó n  L o c a l ,  d e s e a  t o m a r  p a r t e  e n  e l  c o n c u r s o  c o n v o c a d o ,  y , d e  
a c u e r d o  c o n  e í  n ú m e r o  c u a t r o  d e  la  c o n v o c a t o r i a ,  a c o m p a ñ a :  

v . a )  D e c l a r a c i ó n  r e s u m e n  d e  la s  c i r c u n s t a n c i a s  q u e  r e ú n e .
b )  . L o s  d o c u m e n t o s  o r ig in a le s  q u e  a l  r e s p a ld o  r e l a c i o n a ,  a c r e d i t a t i v o s  

d e  lo,s e x t r e m o s  q u e  h a c e  C o m sta r e n  la  d e c l a r a c ió n .
c )  C e r t i f i c a c ió n  d e  a n t e c e d e n t e s  p e n a le s .
d )  C e r t i f i c a c ió n  d e  c o n d u c ta  e x p e d id a  p o r  e l  A lc a ld e  d e  ..................................
e )  R e c ib o  a c r e d i t a t i v o  d e  h a b e r  s a t i s f e c h o  la  c a n t i d a d  d e  ( q u i n c e  o  

v e in t i c in c o  p e s e ta s )  e n  la  S e c c ió n  p r i m e r a  d e  e s a  D i r e c c ió n .
f )  .......... . . . .  c o p ia s  d e  la  d e c l a r a c i ó n  p a r a  la s  p la z a s  q u e  s o l i c i t a .
Y  c r e y e n d o  r e u n i r  la s  c o n d ic io n e s  n e c e s a r i a s  p a r a  c o n c u r s a r  a  la s  v a c a n 

t e s  q u e  r e l a c i o n a ,  e s  p o r  lo  q u e  f
A  V . I S U P L I C A  se  d ig n e  t e n e r l e  p o r  a d m i t id o  e n  e l p r e s e n t e  c o n c u r s o  y  le  s e a  a d ju d ic a d a  

a l g u n a  d e  la s  s ig u ie n te s  p la z a s :
1 .a ( P l a z a  ..................  p r o v in c ia    c a t e g o r í a ........... — )
2.a  :  .......................................................
3 a ............... .......................... ............................. ........... ........... .
E t c .

G r a c i a  q u e  n o  d u d a  a l c a n z a r  d e  V .  I . ,  c u y a  v id a  g u a r d e  D io s  m u 
c h o s  a ñ o s .

(Fecha y firm a del interesado.)

I L M O .  S R  D I R E C T O R  G E N E R A L  D E  A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L . — M A D R I D .

(Al dorso)
Docum entos originales que ap o rta : ................................................................................................................................

/Docum entos presentados en concurso* an teriores: ... • .......................................................................................
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MODELO NUM. 2

Categoría  Copia para la vacante de:  . . . . . . . ...T
Escalafón ................................>  T i mb r e  (Provincia

de
0.25 pesetas

 

D ECLARACIO N  PARA EL CONCURSO DE INTERVENTORES 

I. Datos personales:

Nombre y apellidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     ............... ..........  ......
Naturaleza . . .:— . . . . . . . . . . . . . .  (Provincia de   ................  )
Edad  ................. .. . .......3

II. Fecha y forma de ingleso en el Cuerpo .........................        ....r..™
(Caso de haber sido por oposición, expresará el número o calificación obtenida.)

III. Títulos académicos y profesionales, Oposiciones ganadas, estudios y conocimientos 
que posee ...................................................          „ ........ .............

IV. Servicios prestados:

(Sólo los prestados en el Cuerpo de Interventores; puede expresarse en forma global— años, 
meses y días— o, caso de preferirlo, detallar las diferentes plazas que ha servido, expre
sando su categoría y,el tiempo servido en cada una.)

V. Fecha y resultado de su expediente de depuración, expresando la Corporación u Organis
mo que lo instruyó y el que lo resolvió en definitiva.

VI. Méritos profesionales o en relación con la Administración Local: (Votos de gracias, pu
blicaciones, trabajos extraordinarios, etc.)

VII. Situación actual: (Expectación de destino, o plaza que desempeña y carácter de propie
tario o interino;) • - ■ .

1.

VIII. Méritos de calidad: (Caballero Mutilado, ex combatiente, ex cautivo, Medallas, recom^ 
pensas, etc.)

(Fecha y firma del interesado.)
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R E L A C IO N  DE IN T E R V E N C IO N E S  DE FO N D O S P R O V IN C IA L E S  Y  M U N IC IP A L E S  QUE SE H A L L A N  V A C A N T E S

P L A Z A S

Albacete:

A learaz ... ............................... ....................
C h ioh illa ...........................................................
L a  R oda ...........................................................
T o b a r r a ......................... ... ... ..............
V illa rrob ledo-................................  ?.............\

Alicantes

AlmoracÜ.................................................... ...
Aspe ................... ..................................... . ...
Callosa de Segura....... ..................................
Cocentaina ......................................................
C r e v i l le n te ......................................................
D en ia ......................... .....................................
M on ovar.................. . ..............  ............
P e g o ..................................................................
Fetre l ................................................................

A lm ería :

A d r a .................................................................
Cuevas de A lm anzora ..............  ...............
D a lias ................................................................
H .uerca l-O vera................................................

A v ila ;
Candeleda ... .... ..............  r*. ............... ...

B ada joz:

B arca rro ía  ,....... . ................................ ...
B ienven ida .....................................................
Cabeza de Buey ....................  ... -............. .

Castuera.................................. ....................... ;
Fuente de Cantos..........................................

. Fuente del M a e s t r e .....................................
Fuente^ de León  :........................................ .
G ran ja  de T o t r e l ie itn o s a ..........................
G uareña............................... ..........................
H iguera la R ea Q .......................... ..............;
L le r e n a .........................  ................................
M onesterio ............................... ... ...............
M on tem ólín ......................... ............................
M on tijo  ... ....................................  ... '.........
OI i ven za ...................  .............. .......... ............
Quintana de la S e r e n a ................. ‘ ............
S. V icen te de A lcán tara  ......... ...............
Santos de M aim ona ........ ..........................

Baleare^:

A la yo r......................... ... ... ... ..............  ...
Ciudadela ......... ............................... .............
L a  Puebla ... ... .................................... . ...
S ó lle r........................... * ............................  ...

Barcelona: 1

Badalona-.. .................... ......................... ...
B erga  ... ..........................................................
Caldas de M o n tb u y ....... . ..........................
Calella .................... ... 5»
Canet de M ar ^  ^  ... ^

C a t e g o r í a  
y s u e l d o

5.» 6.000 
5.» 6-000 
4.a 7.000 
4.a 7.000
3.a 9-000

4.a 7.000
4.a 7-000 
4 a -7.000
5.a 6.000 
4.a 7-000 
4.a 8.000 
4.a 7.000
4.a 8.000
5.a 6 000

4.a 8.000 
4.a 7.000 
5 a 6.000 
4.a 8.000

6 .a 6.000

6 .a 6.000 
4.a 7'. 000
4.a 8.000
5.a 6.000 
4.a 8.000
4.a 8.000
6 .a 6 000
5.a 6.000 

’ 5.a 6 000
4.a 7 000
5.a 6.000
4.a 7.000
5.a • 6.000 
5.a 6 000 
4 a 7.000
4.a 7.000
5.a 6.000 
4.a 8 000
4.a 7.000
5.a 6 000

5.a 6.000
4.a 8.000
5.a 6.000 
4.a 8.000

I a 12.000 
4.a 8.003 
5 a 6.000
4.a 8.000
5 .a «.0 *9

P L A Z A S

Cardona '.........................................................
Cornelia de L lobregat ..............  .............
G avá  .................................... .. ................ . ..
M a lg r a t .............. ............................................
M an lleu .......................................... ............ ..
M artore ll.........................................................
M a-taró '....... .... ...............................................
M olins de R ey ............■. ... .. ......................
M o lle t .........................................  1.................
M oneada y R exandh .........................  .......
O lesa de M on tserra t....... •............................
P ra t de L lob rega t........................................
P rem ia de M a r ................... ..........................
Pu igre ig  • ....................................................
San CeConí ....................................................
S. Feliú  de L lobregat ........................... ..
S. G inés de Vnasar .............. ..................
S. Juan de V ilasar .....................................
S. Saturnino de N o y a ...............................

• S a rd a n y o la ....................................................
. S itges .....................................................  .......

*  T o r e l l ó .................... .....................................
*V iladecam ps...................................................

B urgos:

Jefatura Sección P rovinc ia l ... ... ... .. 

Gáceres:

A lc á n ta r a .................................... . ............ .
A rroyo  de la. L u z .......................... *.......... .
B rozas..............................  ... ................. .
Coria ... .............. ......................................
G a f: o v i l la s ...................................................■
H ervás.............................................................
Ja ia iz  de la V e ra .........................  v ... .
Logrosán .................................................... ’. .
M alnartida de P ia s e n d a .........................
Miaja-das... ••• .................................  ... ..
M on tánchez.......................................... ... .,
Nava lm oral de la M a ta ..............................
T orre  jone illo .....................  ................ ;.. .
Vaílencia de A lcán tara  ...- ....................... .

C á d i z :  ?

A lca lá  de los Gazules ........  , . .............
Barba t e ............ ........  ...............  ..............
B o r n o s ............................... :.. .....................
Conil de la  F ron tera  ................... .• .:. ..
Chip iona ..............  ............... ...................
J im ena .............. . .................. ..; .......
Los B arrios ...................................................
O lvera  ................... ¿ ..................... ... ... ..
Puerto  de Santa M aría  ....... ..................
R ota  .............................................  ... .......
San Roque .................................................i
T a r ifa  ...................... ... ... .....................
T rebu jen a  .........  ... ... ...........................
Ubi1 i que .............................................  ... ..
Vejv-r de la F ron tera  .........................
V illam artín  ......... .*.. ... ..................... ..

Castellón : v 

A lm azora ..7

C a t e g o r í a  
y s u e l d o

5.a 6.000
4.a 8.000
5.a 6.000 
5.a 6.000 
4.a 7.000

. 5-a 6.000 
2.a 11.000 

. 4.a 7 000 
4.a ' 8.000 .
4.a 7.000
5.a 6.000 
4.a 7.000
4.a 7.000
5.a 6.000 ’ 
5.a 6.000
4.a 7.000
5.a 6.000 
5.a 6 000 
5 a 6.000 
5.a 6.000
4.a 8.000 v
5.a 6.000 

, 4.a 7.000

,. 1.a 13.000

4 .' 7.000 
4.a 7.000
4.a 7.000
5.a 6.000 

r 5.a 6.000
5.a 6.000 

.. 4.a 7.000 
5.a 6.000 
5.a 6.G00 

.. 5.a 6.000 
5.a 6.000 

' 5.a 6.000 
5.a 6.000 
4.a 8.00<fc

4.a 8.000 
/ - 4.a 8.000

5.a! 6.000 
5.a 6.000

•4.a 7.000 
4.a 7.000 
4.a 7.000 
4.a 8.000 
2.a 11.000 
4.a 9.000 t
4.a 7.000
3.a 9.000
5.a 6.000 
5.a 6.000
4.a 8.000 
4.a 7.000

.  4,* 7.900
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P L A Z A S C a t e g o r í a  
y s u e l d o P L A Z A S C a t e g o r í a  

y s u e l d o

B en icarló  .......................  . ................  7.1 ...
M o rilla  .....................................; .........................
Nul-es .......... ... ... . ......................................
O n d a  ..................................... ...............................

C iudad I l ra l :

A lm odóvar del C a m p o .............................
A rgam asilla  de A lba ...............................
C alzada  de C a la tra v a  ............................ . ...
C am po d-Q C rip ta n a  .......................................
H eren c ia  ..........................................................
In fa n te s  ........ ; ................................................. .
M alag ó n  .......... ... .......... ... ..........
H e m b r i l l a ..............................................................
M oral de C a la tra v a  .......................................
Ped ro  M uñoz ... ..............................................
F ie d r a b u e n a .........................................................
S a n ta  Cruz de  M údela  .............................. .
Socuellan! o s ........................................................ .
S o l a n a ...................................................... . ..........
T o rra lb a  de C a la tra v a  .................................
V illa rru b ia  de los O i o s ..................................
Viso del M arqués .......... ... .......................

C órdoba:

B aen a  ¡........  . . ... .. ....................................
B e la lcáza r .......... ... ...,: .........................
B élm ez .................... ............................  ... ...
B e n am ejí ............................ . ' ...............................
C a ñ e te  de las  T o r r e s .....................................
C arcab u ey  ..............................................
El C arp ió  ............................. ..............................
E soejo  . . .................................................. '...............
F e rn á n  N úñez ... .. ............................... ...
H o rn ach u e lo s ......................................................
L a R am b la  ... ..........  ..........
L uque ................  ...................................................
M on t i l l a ..........................................................
P a lm a  del R í o ...................................................
P o sad as  ........................ ..................... ..........
Pozobla'nco . . ; ......................................  ..........
R u t e .................................................. . ..........
gfentaella  ... ................... . ........ . .................
V illanueva  de  C órdoba ... ...

L a Co r  tíñ a :

C arballo  ... . ....................................................
M uros ..............................
N ova ... ;........ .. ....................................................
O r t i g u e i r a .......... ... .......... .............................

C u enca:

J e fa tu ra  Sección P ro v in c ia l ... ... . n ...
S a n  C lem en te  .1................................................ .
T a ra n c ó n  ... ................  ... .............  ..........

G e ro n a :

B lanes ... ... ................ ............................ .- ...
P a la fru g e ll ..........  ... ... ..........  .................
P u ig cerd á  ................................................. .., ...
R í p o l l .................................................. ....................
T o rro e lla  de Moñtgrí ^  ^

4.»
5.a 
4.a 
4.a

4.a
5.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a .
4.a
5.a
4.a
5.a 
5.a 
4.a 
4.a
4.a
5.a 
5.a 
5.a

3.a
4.a
4.a
5.a 
5.a 
5.a 
5.a 
4.a
4.a

4.a
5 .a-
3.a
4.a 
4 .a
3.a
4.a
5.a
4.a

5.a 
5.a 
4.a
4.a 

2.a
5.a 
4.a

4.a
4.a
5.a 
5.a 
5*

7.000
7.000 .
7.000
7.000

8.000
7.000
7.000
8.000
7.000
7.000
7.000
6.000
7.000
7.000
6.000
7.000
8.000 
8.000 
6.000
7.000
6.000

i

10.030
7.000
8.000 
6.000
7.000
6.000 
6.000
7.000 

■ 8.000
6.000
3.000
7.000 

11.000
8.000
7.000
9.000
8.000 
6.000 
8.000

6.000
6.000
7.000
8.000

11 .000
6.000
7.000

7.000
8.000 
6.000
7.000
6.000

Granada:
Albuñol ... ... ... .........  ... ¿.. .. .............

v A lg a d ln e jo ............................................................
A lm u ñ écar ..........  ..........  ... ...
C aniles ...................... / . . ; ....................................
C úlla r-B aza  ..........*..................  ..........
H u éscar .................  ........................  • ...
I l l o r a ............................ ........ . . ...
M o n te frío  ... . . ; .................................................
P in o s-P u en te  .................................................

Guadalajara:
S ig ü en za  .......... ..........  ... ... .......... ...

Guipúzcoa:
A z c o i t ia ........; ................ ... ...
A z p e i t ia ...................................................................
B easa ín  ................. , . .  .................  .................
E lgo ibar ............................................. ... ..........
F u e n te r ra b ía  .......................................................
H e r n a n i ..................................................................
i r ú n .......................................................  • ..........
O ñ a t e ................................................................ ...

Huelva:

A lm onte  ............................. ...................................
A roche ..................................................................
Bollullos del C o n d a d o ....................................
C alañ as  ........................ ' ......................................
G ib ra leó n  ........................................................
C o r t e g a n a ......................................... . ........ . ...
L e p e ...........................................................
M inas d e  R ío T in to  ... ... ... .
N erva  . ........ ............................ ' .........................
T rig u ero s ..............................  • . .
Val verde del C am ino  ...............................
V illalba del Alcor ...............................-

Huesca:
B a rb a s tro  ... ... ; ... ; .. ... ...
F ra g a  *.. ... ... . /  ... ..................
H echo ........................................... .
M o n zó n * ..........  ¿.. , ..................................

Jaén:
A lc a u d e te ...........................................
A r j o n a ............................. .......................
A rjo n illa  ..........................................................
B ailén  ..........  ..........  ........................................
B añ o s de la  E n c in a  .........................
B easM e S e g u r a .............................. ..........
Cañubil a . ....................  ... ..
C a s te lla r  de S a n tis te b a n  ..............................
C astillo  de L ocubin  .......................................
F u e n s a n ta  de M a rte s  .....................................
H u e lm a  ..........  • ........................
Ib ro s ..........  .......... ... ....................................
Ja b a lq u in to  .................

; J ó d a r  ........................................................ ...........
> - L opera .................  ... ..........
j M an ch a  R eal ... ..............................................

M a r m o le jo ...........................................................
M en g íb ar .......... ........................................... ...
Naval de San Juan ~  —••sa s=

5.a
5.a
4.a
5.a 
4.a
4.a
5.a 
4.a
4.a

5.a

4.a
4.a
5.a 
5.a 
4.a 
4.a
3.a
4 a

4.a 
4.a
4.a
5.a
4.a
5.a 
4.a 
4.a 
4.a
4.a
5.a 
5.a

4.a
4.a
5.a 
5.a

4.a
4.a
5.a
4.a
5.a 
4.a

4.a
5.a 
5.a
4.a
5.a 
5.a 
4.a 
4 .a 
4.a
4.a
5.a 
4.»

V

6.000
6.000
7.000
6.000
7.000
7.000
6.000
7.000
8.000

7.000

7.000
7.000
6.000 
6.000 
8.000 
8.000

10.000
7.000

7.000
7.000
7.000
6.000
7.000
6.000
7.000
7.000
8.000
7.000
7.000
6.000

8.000
7.000
6.000 
6,000

8.000
7.000 
6 .000; •
8.000 
6.000 
8.000
7.000
7.000
6.000 
6.000
7.000
6.000 
6.000
7.000
7.000
7.000
7.000
6.000 
7.000 ,



N ú m . 1 2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 0 l 5

P L A Z A S C a t e g o r í a  
y s u e l d o P L A Z A S C a t e g o r í a  

y s u e l d o

O rcera ... ..........  tw. t?. ........................
Peal de Becerro ... 7;; ... t.¿ 7..
P eg ala ja r .......................  7.¿ ........................
p o rcu n a  .................  ... ... ........... ... 7..
Q uesada . ........ . ... ........ . ... ... ...
Sabiote ................................ ... ..........  ...
San tiago  de la E spada i.. ...
S an tlsteban  del P uerto  . . . ' .......... ..7  .77
Siles ... ............................................... . ...
Torredelcampo-.v ..........  ... — 7.7T orreperogil ... ......................................
Valdepeñas de Jaén  ... ... ¿.7 7.. ~
Vilches ... .........  ...........................................
V illanueva del Arzobispo ........................
V illanueva de la R eina .............................

León:
La B añeza ... 7¿7 777 ~  777 777 77. 777 = 7 

L éridá:
Baiaguer ..........  ..7 ... 7-  7.. 777 ..........
B orjas B lancas ....................................... ...

• Cervera ..............................................................
T árrega .................. # - ................................/

Logroño:
Alfaro ..............................  7......................  7..
Cervera del Rio A lham a ......................
H aro ................. .............................................
San to Dom ingo de la  Calzada ..........

L ugo:
C han tada  ................. .;. 777 .......... ...
M cndoñedo ......................................................
M onforte de Lemus (pendiente recurso

de casación) ... .......... .......... ..........
S arria  (pendiente recurso de casación). 
Villalba . . . . . .  ................................. ................

/  M adrid:
Arganda ...................... 7........  ... ...
Cercedilla ... ...........................................
Colmenar de O reja  .....................................
Colm enar Viejo ... .........  ... ................
El Escorial .........  . ; . 1................ ................

M álaga:
A rchidona .......................  ... - -  ... ...
Campillos . ................. ... .........., ... ...
C o i n ....................................................................
Cortes de la F ro n te ra  ..........*...........
Estepona .......... ......................................
M a rb e l la ................................... .........................

M urcia:. #
Abarán ..........................................  .......... .>
Aguilas ................ ........ . ..............................
A lham a ..........  .. ......................... ..........
C aL asp a rra ..........................................  ..........
C a ra v a c a ..............................................  ... ...
‘Ceheguín .......... ................. .......................
Cieza .......... .......... ,................  —
L a Ü nión _  «  r  ^

>

5.a 6.000
4.a 7.000
5.a 6.000 
4.a 8.000
4.a 7.000
5.a 6.000 
5.a 6.000
4.a 7.000
5.a 6.000 
4.a 8.000
4.a 7.000
5.a 6.000 
5.a 6.000
3.a 9.000 
5.a 6.000

4.a 7.000

4.a ’ 7.000
5.a • 6.000 
4.a 7.000 
4.a 7.000

4.a 7.000
5.a 6.000
4.a 8.000 
‘4.a 7.000

5.a 7.000 
5.a 6.000
4.a 8.000
4.a 7.000
5.a 7.000

5.a . 6.000
4.a 8.000
5.a 6.000 
4.a 7.000 
4.a 8.000

4.a 7.000
5.a 6.000 
4.a 8.000 
4.a . 7,000 
4.a 8.000 
4.a 7.000

4.a 7.000
3.a 9.dÓ0-
5.a 6.000
4.a 7,000
3.a 9.000
4.a 8.000 
3.a 10.000 
'• * 7.000

M azarrón ^ ¡ 7 3 ^ » .M oratalla  -  — ... 7..
M uía ... ... — 7 .......... M. ?¿7 .*7 7*.
T ota n a  ~  — -.7. u . ~  U? ~

Orense:
C arballlno

Oviedo:
Aller .. 7 7.7 777 »*« »*• Ti? «*• 35* K* 
C angas de N arcea ... — r..- ... ...
C a rre jo  ........................  ... ... _
G rado ... .................... .. 7*7 ... 777 ^  ...
L aviana ..........  ... ... ... ...
Pola de Lena ... ^  ... ... ... ... ...
L uarca ... ....................................  .......... ...
Llanes .............................. ... 7.; - -  ... •«.
Piloña .......... ..............................  ..........  ...
R ívadesella ... ..........................................
S alas .......... ....................................................
S an  M artín  Rey ^.urelio ......... ..................
Siero ... ............................................................
T ineo ...............  ............................1... ...
Villaviciosa ... .*................................ . ... ...

Pal encía: *
D iputación Provincial ..........  ... 37.
Paredes de Nava ......................  .........  ...

Las P alm as:
G a ldar ................ .......... 7., 7........  ...

P on tevedra:
Cangas de~M orrazo .......... -... .......... ...
E strad a  ................ ... ......................  ..........
Lalín  ..........  ... ......................................
Porriño  .............................  . ......................
P u en tea reas .............. . ... ... .................

S an ta  Cruz de T enerife:
Cabildo In su la r G om era ............................
O rotava (pendiente posesión) _  .........
S an ta  Cruz de la Palm a ... .............. .

S an tan der: ^
C astro-U rdiales... ................  ... ......... ' ...
La redo ....................................  ... ................
R einosa .....................................................  ...

Segovia:
Aguila-fuente .. .......... ... .......................
C arbonero el M ayor ...................................
Cuéllar ............................ .............................
N ava de O r o ............................. ..................

S ev illa :
A rahal ......... ..................... ' ...........................
Cabezas de San Ju a n  .................................
C an tillana  ..........................................  .........
C asariche ................  ... .......................  ...
Cazalla de la S ierra  ................ .........
El Coronil ... ... ........:.................................
E stepa ... ................  ... ... ... ... ... ...

4.a 7.000 4.a 7.000
4.a 8.000 

i 4.a 7.000

8 a 6.000

8.a 10.0005.a 7.000 
5.a 6.000 
4.a 7.000 
4.a 7.000 
4.a 8.000 
4.a 8.000 
4.a 8.000 
4.a 7.000 
4.a 7.000 
4.a 7.000 
3.a 9.000
3.a 9.000
4.a 7.000
4.a 8.080

2.a 11.000
5.a 6.000

4.a 9.000

5.a 6.000
4.a 8.000 
5> 7.500
5.a 6.000 
4.a 7.000

4.a • 8.000
3.a 10.000
4.a 8.000 .

4.a 8.000 
4 .a 7.000
4.a 8.000

5.a 6.000 
5.a 6 000
4.a 7.000
5.a G.OOÜ

4.a 8.000
4.a 7.000
5.a 6.000 
5.a 6.000 
4.a 9.350 
4.a 7.000 .
3.a 9.000
4.a 7.000



P á g i n a  4 0 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 m a y o  1 9 4 3

P L A Z A S C a t e g o r í a  
y s u e l d o P L A Z A S C a t e g o r í a  

y s u e l d o

Gerena ... ... ... ;;; v.. ~  ... 
Guadalcanal ... ... v.; •-* sv.
Herrera .............  ... ... -w  ... w w  ...
Lebrija .... ... ... ... w  ;.. w  u. i~
Mairena del A lc o r ....... . ¿.v
Montellano .............................  ... ...
Morón de la Frontera ... ... w  ... ...
Osuna ............ . ... ... ... ... ... ........
Palacios y Villafranca ... ... ... ........
Paradas...................................................
Pilas ..................  ... ; . . . . .  ... ...
El Rubio ........... . ... ... ... ... \\\ ........
El Sauce jo i.i ... ,¿¿ ... ... 
Villanueva del Rió ... ** ...N-u; y

Soria:

Diputación Provincial ... vvt
Cova leda ....... . ... ... .*.■ ~  *.■ ...

Tarragona:

Jefatura Sección w; s ; ^
Azcanar ........ ... ... v» --  —
Afnposta ........  ... ... ........  . . . . . .  -~.
Mónt-blanch -.......................................
Roquetes .......  ..................  ... ... ... ...
San Carlos de ja Rápita ... ... ... ...
Ulldecona ... . ........................ ... ...
V a lls '.......................  ... ... ... ... v..
Vendrell ........ — ... ... a» ... ~

Teruel:

Alcañiz «  s  s* a  b  iñ  k

5.* 6.000
6.a 7.000
5.a 7.000 

.4 *  8.000
6.» 7.000 
4.» 7.000 
8.* 10.000 
2.» 11.000 
4.* 7.000 
4.* 7.000
4.* 7.000
5.» 6.000 
5.» 6.000 
8.* 9.000

2 a 11.000
4.a 7.000

1.a 13.000
5.» 6.000
4.a 8.000
5.a 6.000
5.a 6.000 

/4.a 7.000
4.a 7.000 
3.a 9.000
6.a 6.000

8.a 9.000

Valencia:
Albrique........ wv Sí vn vt; ... ...
Alcudia de C a r le t ..................  ... ........
Alginet ... ........ ... ..............................
Benaguacil ... ........ ... ... ...................
C a r le t ......................................................
Gheste......................... 1*...........  .......

Guadasuar ... .............. ... ...................
Sagunto........... .. ... ... v;. ..............
Sollana ........... .. ... ... ... ... ........  ...
Tabemes Valldigna ... ... ..............
Utiel ...... . ... ... »•« m. 4». ••• ... ... ...

Valladolld:
Medina de Rloseco ^  ^  ^  -
Nava de Rey .............  ... ... ... v.. ...
Portillo ... ... ...- .a .-v ^  ...... .

Vizcaya:
Jefatura Sección ^  ^  -  s : -  
Abanto y Ciérvana ............  ... ... .......

purango ... ... ........  ........ ... ... ... ...
Galdácano ............  ................ ; ... ........
Ondárroa .................................  ... ........
San Salvador del Valle ... ........ ... ...
Santurce Ortueha ... ... ... ................. .

Zaragoza:
Borja ........  ................. . .............  ........
Caspe ........ ... ..................  ... ........
Bpila ........................ .............  .............
Gallur ..; ...... . ... ............  ... .............

5.a 7.000 
5.a 6.000 
5.a 6.000 
5.a 6.000
4.a 7.000
5.a 7.000 
5.a 6.000
4.a 7.000
3.a 9.000
5.a 7.000
4.a 8.000
4.a 7.000

5.a 6,000 
5.a 6.000 
5.a 6.000

1.a 15.444 
4.a 7.000 
4.a 8.000 
4.a 8.000 
4.a 7.000 
4.a 7.000
4.a 7.000
5.a 6.000

5.a 7.000
4.a 8.000
5.a 6.000 
5.a 6.000

NOTA.—Los nombramientos paria las plazas que se anuncian pendientes de posesión o ¡recurso se entenderán, 
en todo caso, subordinados a la resolución que en su día se dicte.

Madrid, 1.° de mayo de 1843.—01 Director general, Carlos Pinilla.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Declarando desierto el concurso con
vacado para proveer la plaza de Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Cáceres.

Transcurrido el plazo de ocho días 
desde la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del anuncio 
convocado para la provisión de lá pla
za de Oficial de Sala de la Audien
cia Territorial de. Cáceres sin haber», 
se presentado ninguna solicitud para 
dicho cargo, esta Dirección General 
hace público que se ha declarado de
sierto el referido concurso.. i 

Madrid, 27 de abril de- .1943.— 
p. D., Esteban Gót&e&QflL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Sección de Loterías)

Declarando nulo, por extravío, el bi

llete de la Lotería Nacional que se 

cita, correspondiente al sorteo del 

día 3 del corriente mes de mayo.

Habiendo sufrido extravío el bille'te 

de primera serie, núm. v15.078, corres

pondiente al sorteo de la Lotería Nâ - 

cionel que ha de celebrarse el día 3 dqi 

próximo mes de me yo, que fuá remi

tido para su venta a la Administra 

ción de Loterías núm. 12, de Sevilla, 

Esta Dilección General, de i nformu. 
dad coa 1q prevedlo en el ai cuto*

décimo de la vigente instrucción de Lo
terías, de 25 de febrero de 1803, ha 

acordado declarar nulo y sin ningún 

valor el referido billete, a los efectos 
¡del mencionado sorteo.

Lo que se anuncia para conocimien

to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 30 de abril de 1943.—El Di

rector general, Fernando Roldan.


